
A ÑO CCII. — NÚM. 86. VIERNES 27 DE MARZO DE 1863. 16 CUARTOS
 

PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

S. M. la R ei na  nuestra Señora ( Q .  D. G . )  y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de León y  
el Juez de primera instancia de La Bañeza, de los 
cuales resu lta :

Que el Cura párroco de la iglesia de Santa María 
de La Bañeza interpuso demanda ante el expresado  
Juez contra D. Pablo de León y Brizuela sobre pago, 
entre otras cosas, de seis cargas de trigo á la fábrica 
de la misma iglesia, á razón de dos cada año por los 
tres años vencidos en 1853, como poseedor de los 
bienes del patronato Real de legos fundado por Doña 
Manuela G onzález:

Y que adm itida la demanda; seguidos sus trám i
tes, y después de varios incidentes, el Gobernador de 
León de acuerdo con la Administración provincial 
de Fincas del Estado y con el Consejo de la provin
cia , promovió y  sostuvo la presente com petencia.

Vista la Real orden de 3 de Mayo de 1859 y la 
circular aclaratoria de 29 de Julio del mismo año, 
según las cuales los agentes adm inistrativos deben  
abstenerse de ejercer toda gestión relativa á la recau
dación de rentas destinadas á cubrir las obligaciones 
del culto y  clero en los casos en que están conocida
mente afectas al cum plim iento de m isa s , sufragios y  
dem ás objetos esp ir itu a les:

Considerando:
1.f Que estando encom endada á la  A dm inistra

ción la cobranza de rentas á favor del clero en tanto 
que no deban corresponder al cum plim iento de m i
sas y  otros objetos espirituales, y habiéndose su sci
tado dudas en la administración provincial de León 
sobre si la renta que reclam a el Párroco de La 
Bañeza reúne la indicada circunstancia, hay en el 
presente negocio una cuestión previa de resolución  
adm inistrativa, que consiste en la investigación de si 
esas rentas son de las conocidam ente afectas á obli
gaciones espirituales:

2.° Que por lo mismo la Administración provin
cial tiene que formalizar expediente gubernativo, y  
en vista de su definitivo resultado, ó convencerse de 
que no la incum be la recaudación de la renta de 
que se trata, devolviendo los autos á la Autoridad 
judicial, ó dictar una resolución atribuyéndose la 
cobranza de la propia renta;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Adm inistración.

Dado en Palacio á once de Marzo de m il ocho
cientos sesenta y tres.

E stá r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VA AM O NDE.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

Ilm o. Sr.: En vista de la dem anda presentada por 
el Licenciado D. A ngel Barroeta, en nom bre de D. Jo
sé V ilana, contra la Real orden de 6 de Junio último, 
por la cual fué declarado nulo el expediente de la 
m ina titulada La E specifica , la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado ha informado lo si
guiente :

«La Sección de lo Contencioso de este Consejo ha 
exam inado la dem anda que en copia acompaña, p re
sentada ante el mismo por el Licenciado D. A ngel 
Barroeta, á nom bre de D. José V ila n a , vecino de Za
ragoza, en 19 de Julio de 1862, contra la Real orden  
expedida por ese Ministerio en 6 de Junio próxim o  
anterior, y notificada en el 22 de este mismo mes, pol
la que se declaró nulo el expediente de la mina titu
lada L a  E specifica , sita en el término de Ariño, pro
vincia de Teruel.

Resulta de los antecedentes que adjuntos se d e
vu elven  que en 7 de Setiem bre de 1858 Mariano Gil 
y Hoyo, de quien es cesionario D. José Vilana, pre
sentó solicitud de registro para adquirir una mina de 
dos pertenencias de carbonato de cal con señales de 
m agnesia, en el punto llamado las Hombrías, en ter
reno com ún, y la puso por nom bre L a  Específica.

El Gobernador decretó la ad m isión ; mas como el 
interesado manifestase en 26 de Julio de 1860 que 
deseaba se le diese la tramitación marcada por la 
nueva ley  y  reglam ento, hizo desde luego la desig
nación.

En 13 de Agosto D. José Norella y Francisco Jimé
nez expresaron que en dicho sitio existia un caudal 
considerable de aguas m in ero -m ed ic in a les, que el 
Ayuntam iento les concedió en 1859 para explotarlas, 
habiendo obtenido la aprobación del Gobernador, y  
pidieron se declarase no haber lugar al registro, ó en 
otro caso fuese sin perjuicio de los exponentes.

En 16 de Octubre pretendió Vilana la dem arca
ción; y  estimada que fué, la ejecutó el Ingeniero en  
12 de D iciem bre, diciendo que habia en el sitio de la

excavación  un manantial de agua que contenia car
bonato y  sulfato de c a l , y  cloruro y  sulfato de mag
nesia, hallándose en construcción y á punto de ter
minarse un gran edificio destinado al beneficio y  
aprovecham iento de las mencionadas sustancias m i
nerales y  á m uy corta distancia del terreno regis
trado.

Remitido el expediente á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, dispuso esta que 
informase el Ingeniero Jefe del distrito, quien fué de 
parecer que podia ser objeto de concesión; mas la 
Junta superior facultativa de Minería opinó que no 
podia admitirse dicho registro en atención á que ni 
las sustancias que el agua contenia estaban bajo el 
dominio de la ley  de Minería, según los artículos 3.° 
de la ley  y 16 del reglam ento de 1849 , ni existían  
tampoco en cantidad suficiente para que pudieran  
constituir una explotación , puesto que en este caso 
cási todas las aguas potables deberían considerarse 
sujetas á la ley  de Minas, teniendo tam bién en cuen
ta la Real orden de 16 de N oviem bre de 1861 sobre 
registros de sustancias salinas en  disolución.

En vista de estos antecedentes se expidió la Real 
orden de 6 de Junio de 1862 , que es contra la que se 
ha presentado la actual demanda con la solicitud de 
que se m odifique esta d isposición , y funda la via con
tenciosa en el art. 56 de la ley  de 17 de Agosto de 
1860 por la que se rige d  Consejo de Estado; en el 
caso tercero del art. 89 de la ley de Minería de 6 de 
Julio de 1859; en el art. 86 del reglam ento para su  
ejecución, y en el 34 de la anterior ley  de Minas 
de 1849.

La Sección por lo expuesto:
Visto el art. 2 .°, párrafos segundo y tercero del 

reglam ento de 5 de Octubre de 1859, en que se d ispo
ne q u e , cuando oido el parecer facultativo ocur
riese duda acerca de la naturaleza de la sustanciaque  
se trata de exp lo tar , los Gobernadores suspenderán  
la tram itación del respectivo e x p e d ie n te , y darán  
cuenta al Ministerio de Fomento para la resolución  
que proceda, prévios los informes de la Junta facul
tativa de Minería y de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado, publicando las d ec i
siones en la Gaceta para que formen jurisprudencia:

Considerando que la resolución de las dudas 
á que da lugar la calificación de la naturaleza de las 
sustancias que se trate de explotar es m eram ente 
gubernativa, y  no se halla sujeta á otros trám ites que 
los establecidos en el párrafo segundo del art. 2.° 
del reglam ento de 5 de Octubre de 1859, dictado para 
la ejecución de la ley  de Minería :

Considerando que la Real orden de 6 de Junio 
próxim o pasado, origen de la demanda del Licenciado 
D. Angel Barroeta, no ha tenido otro objeto ni ha 
hecho más que decidir una duda de aquella clase, y  
que contra tales resoluciones no procede la via con 
tenciosa, porque no pueden confundirse con las e x 
presadas en el art. 89 de dicha l e y , únicas que auto
rizan ese recurso:

Considerando que con arreglo al párrafo tercero  
del mismo art. 2.° del reglamento citado de 1859 d e 
ben publicarse en la Gaceta aquellas resoluciones 
para formar jurisprudencia;

La Sección opina que es inadm isible la dem anda  
del Licenciado D. Angel Barroeta, y que debe p ub li
carse dicha Real orden y esta decisión para el objeto 
expresado.»

Y habiendo resuelto S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) de 
acuerdo con la Sección, se ha servido m andar que  
se ponga en conocim iento del Gobernador de Teruel 
para su inteligencia y la del interesado, y  que se p u 
blique en la Gaceta con copia de la Real orden m en
cionada.

De la de S. M. lo digo á V. I. para que tenga el 
debido cum plim iento. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 17 de Marzo de 1863.

M O R EN O  LOPEZ.

Sr. Director general de A gricultura, Industria y Co
mercio.

Copia de la Real orden que se cita.
M inas.» Visto el expediente de la titulada mina La 

Especifica , y teniendo en cuenta que no es objeto de la 
ley de Minas el agua m ineral que por la misma se tra ta 
ba de beneficiar, la R e i n a  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
informado por la Junta facultativa, se ha servido decla
ra r nulo dicho expediente ,= D e Real orden lo digo á V. S., 
con devolución del mismo, para los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Junio de 
1862.=*Vega de A rm ijo.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Teruel.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R u i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes v ieren y entendieren, y  
á quienes toca su observancia y  cum plim iento } sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende  
en primera y única instancia entre partes, de la 
una la Administración general del Estado, representa
da por mi F isca l, dem andante; y  de la otra D. Da
niel O 'Ryan y D. Juan Antonio Lecaroz, vecinos de 
M adrid, y  en su nom bre el Licenciado I). José María 
Fernandez de la IIoz, dem andados, sobre revocación  
de la Real cédula que concedió á los dem andados el 
privilegio de introducción de un sistema para la cria 
artificial de los peces.

V isto:
\ i s t o  el expediente gubernativo, del cual resulta, 

que habiendo solicitado los expresados I). Daniel 
O Ryan y  D. Juan Antonio Lecaroz en 25 de Setiem 
bre de 1856 que se les otorgara durante cinco años 
el privilegio de introducción del referido sistema de 
piscicu ltura, les fué concedido por Real orden exp e
dida el 13 de Mayo sigu iente, de conformidad con lo

informado por el Director del Real Instituto in dus
trial, habiéndose librado la Real cédula de concesión  
en 6 de Setiem bre del mismo a ñ o :

Que en 31 de Enero de 1857 recurrieron los con
cesionarios en solicitud de próroga del tiempo mar
cado en la concesión , fundándose en que el profun
do estudio y crecidos desem bolsos para el plantea
m iento de ía nueva industria en toda la Península  
exigía mayor plazo que los cinco años á que se redu
cía el privilegio; y habiendo pasado la instancia á in
forme del Real Consejo de A gricu ltura , Industria y  
C om ercio, fué de parecer que debía acordarse á los 
empresarios un  plazo semejante al que se concedía 
para la explotación de los p u entes, canales y  Ierro- 
carriles; pero á condición de que después de tras
currido quedase como propiedad del Estado el nuevo 
arte de la p iscicu ltura:

Que la Dirección del ramo opinó, por el contrario, 
que no era posible prorogar el término de los cinco 
a ñ o s , puesto que se oponía el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1826, que fijaba la duración de los privile
gios; y  pasado el expediente á consulta del Consejo 
R ea l, informó en 8 de Julio de 1857 q u e , según el 
expresado Real decreto, no debia concederse á los re
currentes la próroga que solicitaban; y que no sien
do aplicable esta legislación en todo rigor al estable
cim iento de la piscicultura, se necesitaba para intro
ducirla en España, como querían los concesionarios, 
llevar á las Corles un proyecto de ley en que se es
tablecieran las condiciones bajo que habia de otor
garse el privilegio:

Que habiéndose confiado la formación del indica
do proyecto al referido Real Consejo de Agricultura, 
miéntras existia en su poder el expediente para re
dactarlo , á instancia de los concesionarios se expidió  
Real orden en 26 de Setiem bre de 1857, por la que 
se declaró suspenso el plazo de un año y un dia en 
que debió ponerse en práctica el objeto del priv ile
gio hasta que se resolviera definitivam ente acerca de 
la próroga del término de cinco años fijado para su 
duración; y  en 25 de Abril de 1858 devolvió el ex
pediente el Consejo de Agricultura exponiendo que, 
afectando el mencionado proyecto de ley á los in te
reses de la marina y al privilegio de que gozaban en 
España los m atriculados, correspondía al Ministerio 
de Marina principalm ente redactar el proyecto de ley  
sobre p iscicu ltura:

Que en tal estado quedó sin curso el expediente  
hasta el 28 de Enero de i 859, en que pidiendo los 
concesionarios que no corriera el plazo del privilegio  
miéntras no se dictara una resolución d efin itiva , y  
con vista de los antecedentes propuso la expresada 
Dirección en 27 de Febrero último que se pidiera 
por la via contenciosa la revocación del m encionado  
privilegio por cuanto no procedía á virtud y en apli
cación del citado Real decreto de 27 de Mayo de 1826: 

Vista la Real orden que en su consecuencia fué 
expedida y com unicada en el mismo dia á mi Fiscal 
en el Consejo de E stado, á fin de que intentase por 
la via contenciosa la revocación de dicho privilegio: 

Vista la demanda deducida por dicho funcionario 
en 5 de Mayo siguiente ante el expresado Consejo, 
con la pretensión de que se deje sin  efecto la referida 
Real orden de 13 de Mayo de 1856, y revoque el pri
vilegio concedido por Real cédula de 6 de Setiem bre 
de aquel año á D. Daniel O Ryan y D. Juan Antonio 
Lecaroz, á quienes quede á salvo el derecho á rein
tegrarse de la cantidad que por la expedición de la 
m ism a hubieren satisfecho:

Visto el escrito de contestación que en nom bre de 
los demandados ha presentado el Licenciado D. José 
María Fernandez de la Hoz, en que pide se dejen vá 
lidas y con efecto las expresadas Real orden y cédu 
la im pugnadas, y declare que, atendida la legalidad  
de la concesión del privilegio no puede expropiarse  
de él á los concesionarios sino por los medios que la 
legislación tiene establecidos para la expropiación  
forzosa por causa de utilidad pública y prévia la de
bida indem nización:

Considerando que el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1826 tuvo por objeto adelantar la industria y las 
artes, proporcionándoles la m ultiplicación y p er íec -  
cion de m áquinas, instrum entos, artefactos, proce
deres y métodos científicos y m ecánicos, según las 
palabras textuales de su preám bulo, que explican la 
parte dispositiva:

Considerando que la piscicultura, aunque sea el 
resultado del estudio de la historia natu ra l, y aun de 
la quím ica, no es un método ó proceder científico ó 
mecánico para el adelantamiento de las artes ó indus
tria, sino una industria ó arte n u e v o , á la cual no es 
por lo mismo aplicable el Real decreto c ita d o , que 
por cuanto afecta á la libre concurrencia debe to
marse en sentido estricto:

Considerando, por lo tanto, que si esta nueva in 
dustria se creia digna de la protección privilegiada, 
debió acudirse á proporcionarla por medio de una 
ley especial, y  no por la concesión, que no estaba 
en los términos de la general, ó sea del indicado  
Real decreto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno, constituido en Sala de lo Conten
cioso , en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de 
la V ega, Presidente; D. Facundo Infante, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames llev ia , D. José C ave-  
da, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y  
M oya, D. José Antonio Olañeta, D. Antonio Escude
ro, D. Manuel García Gallardo, D. Florencio Rodrí
guez Vaam onde, el Conde de Torre-Marin, D. Manuel 
de G uillam os, D. Manuel Moreno López, D. Juan L o- 
renzan a, D. Juan José Martínez de Espinosa, Don 
Francisco González del Corral , D. Manuel Sánchez 
S ilv a , D. Santiago Otero y Y elazquez, D. José Villar 
y Salcedo y D. Ánlero de E charri,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 13 de 
Marzo de 1856, y en anular el privilegio de intro
ducción concedido por mi Real cédula de 6 de Se
tiem bre del mismo año á D. Daniel O liv a n  y D. Juan 
Antonio Lecaroz, á los cuales deberá devolverse la 
cantidad que resulte han pagado por la concesión y 
expedición de dicha Real cédula.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y tres .= E stá  rubricado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

P ub licacion .=L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stad o , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno , constituido en Sala de lo Contencio
so, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere ; que se una á los 
m ism os; se notifique en forma á las partes, y se in 
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 7 de Marzo de 1863.=^Miguel Zorrilla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Marzo de 1863, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Vich 
y en lajSala prim era de la Real Audiencia de Barcelona 
por Doña Josefa Calvaría, asociada de su marido 1). Ramón 
Molas, contra I). José Albó Calvaría, sobre pertenencia de 
bienes :

Resultando que para el m atrim onio de Martin Calva
ría con María Teresa Beulas y Ricart se otorgaron capi
tulaciones en 9 de Abril de 1764, por las que el padre de 
aquel le hizo donación universal de todos sus bienes, y le 
instituyó después en su testam ento de 27 de Febrero de 
1776 heredero con varias sustituciones, ordenando que 
cualquiera que fuese el poseedor de su herencia habia de 
llevar su apellido de Calvaría y habitar en el manso 
del mismo nom bre ó en la parroquia de San Martin de 
Ruideperas, bajo pena de ser excluido de la sucesión, ex
cepto sus hijas casadas que tuvieran que vivir con sus 
maridos; y que si tal poseedor sucediere en otros bienes 
por ios cuales estuviese obligado á vivir fuera de dicha 
parroquia, era su voluntad que eligiese dos herederos, 
uno del patrim onio de Calvaría y otro del en que hu
biese sucedido con aquella obligación :

Resultando que Antonio Beulas y Ricart, padre de Ma
ría Teresa, bisabuelo de la actual dem andante y tercer 
abuelo del demandado, otorgó su testamento cerrado en 
t í  de Mayo de 1794; y que por é l, después de hacer al
gunos legados y de señalará  los hijos varones que tuviese 
y no fuesen sus herederos, así como á sus hijas nacidas 
y por nacer, varias cantidades por todos los derechos que 
pudieran pretender en sus b ien es , dejó el usufructo de 
estos á su segunda m ujer Doña María Desvilar, é in s ti
tuyó heredero universal ai hijo ó hijos varones que tu 
viera, no á todos juntos, sino por orden sucesivo, y les 
sustituyó el uno al otro vulgarm ente, pupilarm ente y 
por fideicom iso:

Resultando que para el caso de 110 tenerlo s, y que 
teniéndolos no fuesen sus herederos, porque no quisie
sen ó 110 pud iesen , ó siéndolo muriesen en edad pupilar, 
ó después en cualquier tiempo sin hijos legítimos y natu
rales, ó que ninguno de ellos llegase á edad de pocíer tes
tar, sustituyó á los hijos varones é instituyó heredera un i
versal , tanto de sus bienes como de los de su prim era es
posa Francisca Osona , mediante las facultades que esta 
le dió en su testamento y codieilo, á María Teresa Calva
ría, su hija y de su citada prim era mujer, y ella prem uerta 
á los hijos ó liberos legítimos y naturales de la m ism a, no 
á to d o s, sino á aquel que heredero universal la fuese y 
sucediese, según y conforme declararía luego:

Resultando que el mismo testador dispuso que si d i
cha María Teresa no le heredase , ó en cualquier tiempo 
m uriese sin hijos que no llegaseif'á la edad de poder tes
tar, la sustituyesen y fuesen sus herederos universales 
sus otras hijas por orden sucesivo tam bién, y las demás 
que tuviese al tiempo de su mner-ie , cueto uycndo^c un a 
á otra por las sustituciones vulgar, pupilar y fideicomisa
ria, y en defecto de todas sus h ijas, en los casos expresa- 
jilos, llamó al que de derecho tocase la sucesión de su he
rencia universal :

R en ltando  que después añadió en otras cláusulas que 
por cuanto deseaba sum am ente la conservación de la ca
sa heredad y manso Ricart de la parroquia de San Vicen
te de Malla , así como la perpetuidad del nom bre y ape
llido de Beulas y Ricart, y que la casado dicho manso fue
se habitada siempre por los dueños sus herederos y suce
sores , al paso que no intentaba ordenar ningún vínculo 
ó fideicomiso Real y perpétuo á favor de su posteridad y 
descendencia, ántesbien  quería que los hijos é hijas ins
tituidos y sustituidos respectivam ente , si morían con h i
jos legítimos y natu ra les , y de legítimo y carnal m atri
monio procreados que llegasen ó alguno de ellos á la edad 
de hacer testam ento, pudieran librem ente disponer y á 
sus libres voluntades en su testamento de la universal 
herencia y bienes del o to rgan te , era su voluntad , quería 
y ordenaba por via de regía y providencia general exten
siva á todos los herederos y sucesores perpétuam ente las 
cosas siguientes:

Resultando que por las dos prim eras de dichas reglas 
ó disposiciones mandó que el que hubiese de en tra r á 
poseer sus bienes hiciese inventario legal de todos losexis- 
tentes, así muebles como inm uebles , y tom ar y usar el 
apellido de Beulas y Ricart ; y por la tercera que habia de 
resid ir precisamente en el manso de este nom bre , excep
to sus hijas casadas, cuando llegase el caso de que pose
yesen la herencia , de modo que si el elegido por estas ó 
alguna de ellas por heredero no quisiese ó no pudiese 
cum plir con dichas condiciones, quedaría excluido y pa
saría la sucesión al sustituto inm ediato, el cual debería 
requerir á aquel pasado un año para que manifestase su 
ánim o; pues Ja voluntad del otorgante era que fuese dis
tinto el heredero de la casa Ricart de los de la casa y he
redades en que tenia casadas sus h ija s :

Resultando que por la cuarta de dichas disposiciones 
prohibió el mismo testador de un modo term inante que 
sus bienes se dividieran en tiempo alguno entre muchos 
herederos y sucesores, sino que hubiera de heredarlos el 
primogénito en toda clase de sucesiones , prefiriendo los 
varones á las hem bras: por la quinta prohibió toda clase 
de enajenaciones de los mismos, permitiéndoles solamen
te que para acudir á sus urgencias, necesidades y obliga
ciones pudiesen tomar censales ó hacer ventas á carta de 
gracia: por la sexta hizo algunas exclusiones de la suce
sión ; y por la sétima mandó el exacto cumplim iento de 
lo que dejaba dispuesto, y en caso de contravención que 
hiciese tránsito al inmediato suceso r, ya insiguiendo el 
orden de las sustituciones que dejaba ordenadas en su 
testamento , ya el de las disposiciones que hubiesen he
cho los dueños y poseedores que sucediesen en su heren 
cia, ó ya, finalmente, porque le tocase de derecho después 
de tal contraventor; y previno y ordenó además que so
lam ente fuese uno el suceso r, y siendo muchos de un 
mismo grado los llamados, el prim ogénito, prefiriendo 
siempre los varones á las hem bras , pero con las cualida
des y condiciones que dejaba expresadas , las que quería 
se entendiesen siempre repetidas en todos los herederos 
y sucesores perpétuam ente, como si hubiera dispuesto á 
favor del llamado un fideicomiso ó vínculo p erpé tuo : 

Resultando que Antonio Beulas y Ricart 110 tuvo n in 
gún hijo varón , ni más hijas que María Teresa , María 
Antonia y Margarita , de las que habló en su testamento, 
y por consiguiente fué su heredera la primogénita María 
T eresa, casada con Martin Calvaría, propietario del m an
so Calvaría de San Martin de R uideperas:

Resultando que María Teresa Beulas y Ricart otorgó 
testamento en 27 de Marzo de 1804 , bajo del cual falleció 
en 13 de Agosto siguiente; y que por él, después de nom 
b ra r albaceas á sus hijos Pedro Mártir y Ramón Calva
ría , v de hacer legados y dictar otras disposiciones reíe- 
rentes á sus otros h ijo s , instituyó heredero universal su
yo al primogénito Pedro Mártir, legándole, si 110 pudiese 
serlo del patrim onio de Ricart por obstarle la herencia 
del de Calvaría y declararse así en justic ia , no solo todos 
los derechos y créditos que la correspondían sobre el p ri
mero de dichos patrim onios, sí que tam bién los que la 
pertenecieran y hubiese adquirido durante su viudez: 

Resultando que la misma testadora instituyó para el 
indicado caso por heredero del patrim onio de R icart al 
hijo segundo de Pedro M ártir, si le hubiese; y de no te
n e r más que uno, á la prim era hija, y de ser todas hem 
bras, á la segunda , y por defecto de unas y otras nom 
bró entonces herederos del mismo patrim onio de Ricart 
á los herm anos de a q u e l, que lo eran Ram ón, Juan^ Jo
sé, María Francisca, María Angela, María Fe, María Tere
sa y Margarita C alvaría, no á todos juntos, sino por orden 
sucesivo y con preferencia de sexo vedad  , sustituyéndo
los entre sí en los térm inos y para los mismos casos que 
dejaba explicados para los hijos de Pedro M ártir, siendo 
su  voluntad que en esta sucesión del patrim onio de Ri

cart se guardase y cumpliese la voluntad de su padre ex
presada en su testam en to , siempre que se declarase la 
incompatibilidad de dichos patrim onios; y declaró qiíe 
si al tiempo de verificarse la vocación ó el llamam iento 
hubiesen m uerto los instituidos y sustituidos dejando hi
jos, no queria se entendiese caducado el grado del p re- 
m u e rto , sino que sus hijos sucedieran en cabeza y  lugar 
de su padre ó m adre prem uertos en el modo que u n i
versalm ente le suced ieran :

Resultando que al fallecimiento de dicha testadora, 
ocurrido en 11 de Agosto del mismo a ñ o , su hijo y here
dero universal D. Pedro M ártir procedió á formar inven
tario expresivo de los b ien es , incluyendo en p rim er lu 
gar la heredad ó manso Ricart de la parroquia de San Vi
cente de Malla; después las heredades ó mansos de P i-  
m oner y de Puig , y por último los bienes que expresó 
eran los únicos de la herencia de su m adre como d is tin 
tos y separados del patrim onio de R ic a rt, y consistentes 
en varias ropas y 2.000 libras en m etálico :

Resultando que los herm anos Pedro M ártir y  Ramón 
Calvaría otorgaron una escritura de convenio en 30 de 
Agosto de 1806, por la cual se com prom etió el prim ero á 
abonar al segundo, no solo las 2.000 libras anuales y de
más que le habia legado su m adre , sino 100 libras más 
en metálico y una res de ce rd a ; y el segundo renunció 
en favor de aquel y sus sucesores todos y cualesquiera 
derechos que pudiese tener entonces y pertenecerle en 
adelante sobre los bienes y patrim onio del manso R icart, 
tanto en orden de lo dispuesto por su abuelo Antonio 
Beulas y Ricart en su testam ento, como por otra causa ó 
razón, reservándose sin embargo cualesquiera vínculos, 
sustituciones, fideicomisos y sucesiones abintestato ó con 
testamento que pudieran corresponderle en lo sucesivo: 

Resultando que para el m atrimonio de Josefa Calva
ría con D. Ramón Molas la donó su padre D. Pedro M ár
tir 4.000 libras barcelonesas en metálico y dos cómodas 
con ropas y apéndices nupciales, correspondientes en pago 
de todos sus derechos de legítima paterna y m aterna, su
plem ento de las mismas y de todos y cualesquier d ere 
chos que pudiera pretender sobre los bienes de su padre; 
y que al aceptar dicha donación Josefa Calvaría y  darse 
con ella por satisfecha de todos sus derechos legitimarios, 
salvó y retuvo para sí y los suyos todos los vínculos, fi
deicomisos y sucesiones abintestato y por testam ento 
que pudieran correspondería :

Resultando que D. Pedro Mártir Calvaría tuvo siete 
hijos de su m atrimonio con Doña Raimunda P landolit, y 
que habiendo prem uerto D. Ramón y Doña María Teresa, 
quedaron ocupando á su m uerte el p rim er lugar Doña 
Francisca y el segundo Doña Josefa, que nacieron aquella 
en 20 de Mayo de 1807 y esta en 26 de Abril de 1811: 

Resultando que Doña Francisca fué heredera del pa
trim onio de C alvaría, y que casada con D. Miguel de Al
bó tuvo varios hijos, de los que I). Jo sé , hoy demandado, 
fué el primogénito :

Resultando que en 19 de Enero de 1855 D. A ndrés 
Bancells presentó demanda de incompatibilidad en una 
pcisona de lu» dos pairlm ontos de Uieart y de Calvaría, 
pidiendo se condenase á D. José Albó á que le dimitiese 
el prim ero con los frutos percibidos y podidos percib ir 
desde su injusta detentación; y que habiéndose opuesto el 
demandado excepcionando falta de acción, de derecho y 
prescripción, se pronunció sentencia por la Audiencia de 
Barcelona en 5 de Mayo de 1857 confirmando la del in
ferior, que absolvió á D. José Albó de dicha demanda: 

Resultando que Doña Josefa C alvaría, asociada de su 
marido D. Ramón Molas, presentó demanda en 16 de F e 
brero  de 1858 con la solicitud de que declarándose, en 
cuanto fuese m enester, que el heredero de Ricart debió y  
debia ser distinto y diferente del heredero de Calvaría, y  
que á D. Pedro M ártir Calvaría le obstase serlo de Calva
ría para heredar el patrim onio de R icart, y que m ucho 
ménos podia retenerlo en calidad de heredero, se conde
nase á D. José Albó Calvaría á que dim itiera á su favor el 
pa trim onio , bienes y derechos de Ricart, in tegrantes la 
herencia universal del bisabuelo D. Antonio Beulas y R i
cart, con los frutos percibidos y podidos percibir desde que 
falleció sin hijos varones D. Pedro Mártir en 18 de Febre
ro de 1846, en cuya fecha quedó irrevocable su derecho, 
sin perjuicio de lo más que la correspondiese de dichos 
frutos después de compensado el legado especial que Don 
Pedro M ártir tenia de su m adre , con los que percibió en  
vida desde que debió considerarse por orden de re tro - 
tracción haber cesado su usufructo lega l, m ediante la 
emancipación de la hija por medio del matrimonio, y  fué 
consiguiente im putarlos á cuenta de lo que m ontase el 
legado, en cuya atención declaraba estar dispuesta á h a 
cer los abonos que correspondieran, como asimismo á dar 
cumplimiento á lo ordenado por sus causantes; y que se 
condenase igualmente al demandado á dar cu en ta s , al re 
sarcim iento de daños y pago de costas, á reserva y sin 
perjuicio en todo caso de lo que perteneciese por sus d e
rechos legitimarios para ser reintegrado de la lesión que 
se la hizo, y á reserva de cualesquiera otros derechos, 
acciones, excepciones y reconvenciones que la com pitie
sen; y expuso sustancialm ente que en orden de la incom
patibilidad que estableció D. Antonio Beulas y  Ricart en 
su testam ento de 24 de Mayo de 1794 prohibiendo la 
acumulación de otro patrim onio con el de R ica rt, y m e
diante á la elección hecha por su hija Doña María Teresa 
en su testamento últim o de 27 de Marzo de 1804, compe- 
tia á la exponente como hija segundogénita de D. Pedro 
M ártir Calvaría la herencia universal ó patrim onio R icart 
que estaba poseyendo con el de Calvaría D. José Albó: 

Resultando que este pidió se le absolviese librem ente 
de la demanda, á la cual opuso las excepciones: prim era, 
la de falta de derecho por no existir la incompatibilidad 
ni ser obligatorias las reglas prescritas por el testador, si
no para el caso de fallecer sin hijos las personas institu i
das prim eram ente; pues de otra m anera equivaldría á un  
fideicomiso perpétuo, habiéndose quedado libres por con
siguiente María Teresa Beulas y su hijo Pedro M ártir pa
ra disponer del patrim onio R ic a r t, para que ni una n i 
otra llamasen á la dem andante: segunda, la de pacti con- 
venti y ex stipu la tu , toda vez que esta misma se dió por 
pagada en la escritura de sus capitulaciones m atrim onia
les de 5 de Abril de 1832, y cedió á favor de su padre to 
dos sus derechos de legítima y cualesquiera otros que p u 
diera pretender sobre los bienes del m ism o: te rc e ra , la 
de prescripción , por hallarse poseyendo por sí y sus cau
santes hacia más de medio siglo los patrim onios de Cal
varía y R icart; y cuarta , la de cosa juzgada, puesto que 
habiendo reclamado D. Antonio Bancells la incom patibili
dad de los mismos patrim onios, fué desestimada por sen
tencia de 5 de Mayo de 1857 :

Resultando que recibido el pleito á prueba, y  hechas 
las que se articu laron , dictó sentencia el Juez en 16 de 
Noviembre de 1858, que revocó la Sala prim era de la 
Audiencia en 27 de Abril de 1861, declarando incom pati
ble la posesión de los dos patrim onios de Ricart y  de Cal
varía por una sola persona, atendida la cláusula del testa
m ento de Antonio Beulas y R ic a rt, y  adjudicando á la de
m andante Doña Josefa Calvaría de Molas el patrim onio lla
mado de R icart; condenó en su consecuencia á D. José Al
bó y Calvaría á dim itir en favor de aquella el expresado 
patrim onio de Ricart con los frutos percibidos desde Ia 
contestación de la dem anda, con obligación de cum plir 
las prevenciones hechas por el testador sobre uso de ape
llido y residencia , y con la de abonar á D. José Albó los 
derechos y créditos que correspondían á María Teresa 
Beulas y R icart, viuda de Martin Calvaría, en los bienes 
del patrim onio de R icart y  cualesquiera otros derechos y 
bienes que la correspondiesen y hubiese ella adquirido 
durante su v iudez , de todo lo cual hizo legado á su hijo 
D. Pedro Mártir Calvaría , abuelo del dem andado, liquida
ción rese rvada , tanto sobre este punto como sobre el de 
fru to s :

Y resultando que contra este fallo interpuso D. José Al
bó Calvaría recurso de casación po rq u e , en su concepto, 
se habían infringido:

Primero, la voluntad del testador, no menos que el



principio ó doctrina um versalm ente adm itida de Pater fa
milias uti legassit-ita ju s  esto, y  en especial las leyes 1.a, 
tít. 1.°, libro 28, Dig. qui test. fac.poss., y  la 10, Código De 
testam. , y  la Novela 48 Collatio quinta de la de Justiniano 
en su prefacio y  cap. 1.a, no m enos que las que esta
blecen que la herencia no puede deferirse á favor del 
sustituto v u lg a r , sino en el solo caso de deficiencia del 
in s titu ido , ó de no haber llegado este al caso de adir la 
herencia: leyes 5.‘ , libro 6 / ,  tít. 26, Código De impub. et 
aliis sust., y la  6.a Código Delegat.,  toda vez que pudiendo 
Doña María Teresa Beulas y R icart disponer de los bienes 
de R icart á sus libres vo lun tades, declara la sentencia que 
estuvo sujeta al gravam en de incompatibilidad:

Segundo, que rigiendo como regía en la fecha del tes
tam ento la ley 12, tít. 17 , libro 10 de la Novísima Reco
pilación , aparecía que dicha incompatibilidad , por la cual 
impuso el testador la más absoluta prohibición de enaje
nar, ó bien habia de ser perpetua, y en tal caso se hallaba 
infringida la citada ley recopilada por declararse aquel gra- 
vám en eficaz y obligatorio , ó bien se entendía sancionado 
como tem poral y limitado á ciertas y determ inadas p e r
sonas, grados y generaciones, y en tal supuesto se habia 
contravenido abiertam ente á la voluntad del testador, 
quien para todos los casos en que ordenaba la incompa
tibilidad quiso que fuese perpetua é indistintam ente obli
gatoria:Tercero , sancionándose expresam ente por la sen ten 
cia la reunión de los dos patrim onios por D. Pedro M ár
tir, se contravenia nuevam ente y en otro sentido la vo 
luntad del testador, y por lo tanto las leyes sobrecita- 
das que declaran deberse estar á las últim as voluntades 
otorgadas con arreglo á d e recho :Que en el supuesto de que la voluntad de D. Antonio 
Beulas y Ricart se hubiese presentado oscura y  perpleja, 
como no cabia negarlo en cierto sentido, se habían in 
fringido las leyes, en especial las 20 y  122 Dig. De diver- 
sis regulis ju r is  , que establecen se in terpre ten  los testa
m entos en tales casos de la m anera más favorable á la 
libertad :

Cuarto , haberse contrariado la la ley 114, párrafo 14, 
Dig. De legatisprimo citada en la sentencia, por cuanto se 
habia declarado obligatoria una serie de providencias in 
clusa la prohibición de enajenar, ó á lo ménos la de d is
poner librem ente, sin estar determ inadas las personas á 
favor de quienes se las habia establecido , ó de no ser así 
se habia considerado por el contrario que resultaban ilu
sorias y  en clase de m eros consejos aquellas providencias, 
no obstante de ser bien conocido el objeto con que las 
habia dictado el tes tad o r:Por ú ltim o , que se contrariaban en la sentencia 
las leyes 7 t , párrafo segundo. Dig. De conditionibus etde- 
monstrationibus , y la \ A De leg. en cuanto al adjudicarse á 
Doña Josefa Molas los bienes en cuestión se la declaraba 
obligada á usar el apellido del testador y guardase la con
tinua residencia que por este se hallaba prescrita , todo en 
oposición á lo que se establece en las leyes últim am ente 
citadas y á la ju risprudencia constantem ente observada y 
enseñada por ios prácticos más autorizados ;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:

Considerando que consistiendo la incompatibilidad 
sobre que ha versado este pleito en que el heredero del 
manso ó patrim onio Ricart habia de ser diferente del 
que lo fuese de las casas en que el testador tenia casadas 
sus h ija s , u sar su apellido y  residir en dicho manso ; es
tando poseyendo D. Pedro M ártir Calvaría al fallecimiento 
de su m adre Doña María Teresa el patrim onio de este 
nom bre , que exigía las mismas circunstancias de apelli
do y residencia /n o  pudo en su dia , n i después su hija 
Doña Francisca y últim am ente el demandado, conservar 
los dos pa trim o nios, sino que con arreglo al testam ento 
de D. Antonio Beulas y R icart debieron respectivam ente 
d im itir cualquiera de ellos por no tener aptitud para r e 
tenerlos :

Considerando que la voluntad del testador, clara y ex
plícita como lo es en el presente caso, estableciendo la 
incom patibilidad , debe respetarse y cum plirse como le> 
inviolable en tre  los interesados; y que por lo tanto la 
sentencia, contra la cual se ha interpuesto el re cu rso , de
clarando dicha incompatibilidad, léjos de haber infringido 
aq u e lla , como tam bién la doctrina y leyes alegadas en 
apoyo del mismo, referentes á la observancia de las ú lt i
m as voluntades , se ha conformado ádichas disposiciones: 

Considerando que al conceder el testador á Doña Te
resa Beulas v R icart que dispusiese librem ente de los bie
nes del patrim onio de que se t r a ta , m uriendo con hijos 
varones que llegasen a la edad de te s ta r , no por^ eso la 
eximió de la restricción ó gravám en que impuso á todos 
los herederos y sucesores de elegir persona que poseye
ra  otro pa trim o nio ; y que por lo m ism o, siendo para 
ella obligatoria y no un  m ero consejo dicha disposición, 
habiéndose respetado como tal en ja sentencia cu va ca
sación se pretende, no se ha infringido la ley 1 fe Dig, De 
Ipjyntis primo aue á este propósito se invoca:Considerando que no habiendo sido el animo del tes
tador , como así lo expresó , ordenar n ingún vínculo ó fi
deicomiso Real y p esp é tu o , puesto que concedió la libre 
disposición de sus bienes a ios que m uriesen con hijos 
v a ro n es , y  autorizó la enajenación de los mismos para 
ciertos y  determ inados casos , no puede decirse que por
que exigió especiales cualidades y condiciones en todos 
los herederos y  sucesores constituyó realm ente un  fideicomiso perp é tu o ; siendo por lo tanio inaplicable al 
caso la ley 12, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopila» 
cion citada en apoyo del re cu rso :C onsiderando, en f in , que por todo lo expuesto la 
Sala sen tenciadora, al declarar la incompatibilidad dé los 
dos patrim onios de Ricart y Calvaría, no ha infringido 
las referidas ley es , ni las demás inoportunam ente citadas 
por el recu rren te ;Fallamos que debemos declarar y declaram os no ha
b e r lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
A lbó, á quien condenamos en las costas; devolviéndose 
los autos con la certificación correspondiente á la Audien
cia de donde proceden.Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os , m anda
mos y firm am os. =  Ramón López V azquez.=  Gabriel Ge
m elo  de V elasco.=Joaquin de Palma y Yinuesa.—Pedro 
Gómez de Hermosa .= P ab lo  Jiménez de Palacio.=L aurea- 
no Rojo de N orzagaray.=Tom ás Huet.

Puolicacion.—Leída y publicada fué la an terior sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala prim era el día de 
la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.Madrid 24 de Marzo de 1863.=»Pionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 23 de Marzo de 1863, 
en los autos pendientes an te  Nos en v irtud  de apelación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Salvador de Granada y en la Sala prim era de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por los testam entarios del 
M arqués de Lugros y el curador ad litem de sus nietos y 
h e red eros , con la Marquesa de B ogaraya, viuda de Lu
gros , sobre nom bram iento de co n tado res:

Resultando que el Marqués de Lugros otorgó testa
m ento en Génova á 6 de Diciembre de 1848, en el que 
legó á su esposa la Marquesa de Bogaraya el usufructo 
de la sexta parte  de todos sus mayorazgos á título de 
v iu d e z , y además por via de m anda la quinta parte en 
propiedad de sus b ien es ; la n o m b ró , juntam ente con 
O. Antonio Ruiz de la F uen te , D. Francisco de la Fuente 
Izquierdo y  o tros, para ejecutar y cum plir su testam en
to , y para contadores y  partidores , deseando que todo 
quedase ejecutado en el térm ino de seis m eses; y nom 
b ró , por ú ltim o, herederos á sus nietos D. Francisco y 
D. Luis de la Fuente Navarro :

Resultando que fallecido el Marqués de Lugros en Ma
yo de 1855, promovió la Marquesa de Bogaraya en el 
Juzgado del distrito del Salvador de Granada el juicio 
voluntario  de testam entaría; y que llegado al tercer pe
ríodo , y  convocadas las partes a jun ta  , se opusieron ios 
testam entarios D. Antonio y D. Francisco Ruiz de la 
Fuente y el curador ad litem de los herederos á la elec
ción de contadores por haberlos elegido el testador y es
tablecido reglas para la división , á las cuales debían su
jetarse los herederos voluntarios , que era el único con
cepto en que podia considerarse á la M arquesa; y que 
esta , por el contrario , sostuvo que no estaba obligada á 
respetar en esta parte la voluntad de su  difunto marido: 

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
p rov id encia , que revocó la Sala prim era de la Audiencia 
de Granada por sentencia de 28 de Setiem bre de 1862, de
clarando que la Marquesa de B ogaraya, viuda de L u
gros, no estaba en el deber de respetar las reglas estable
cidas por el testador para la división de bienes, la cual 
debería hacerse ejLeste caso con sujeción á las contenidas 
en  el tercer período de los pleitos de testam entaría en la 
ley de Enjuiciam iento, sin m érito de la excepción del a r 
tículo 496:Resultando que los citados testam entarios y el curador 
ad litem de los herederos interpusieron recurso de casa
ción con arreglo al art. 1.0 i 2 de la citada le y , y que ne
gada su admisión produjo esta negativa la presente apelación :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- ceres.
Considerando que la cuestión prom ovida en estos au 

tos sobre el nom bram iento de contadores es un  incidente 
de la testam entaría , y que la sentencia de que se inter-

Eone el recurso no pone térm ino al juicio ni hace imposi- 
le su continuación con arreglo al art. 1.011 de la ley de 
Enjuiciam iento civil;

Fallamos que debemos confirm ar y  confirmamos con 
las costas la providencia apelada; devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de Granada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en fe 
Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha y á 
su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias , lo pronunciam os , mandamos y fir
mamos.=«Lau reano Rojo de N orzagaray.=Y entura dé Coi
sa y Pando.—Tomás Huet.—José M Cáceres.

Publicación. — Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. S r.D . José María C áceres, Ministro 
de la Sala p rim era del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

"Madrid 23 de Marzo de 1863 —Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de M adrid, á 23 de Marzo de 1863, 
en los autos que siguió en el Juzgado de prim era instan
cia del distrito del Sagrario de Granada D. José María Del
gado, con poder de D. Ramón Llanos, y continuó después 
aquel en la Sala segunda de la Audiencia del territo rio  
por su propio derecho , contra D. Felipe Gallego y Mo
rales sobre corta de un  a lm ez; pendientes ante Nos en v irtud del recurso de casación que este interpuso de la 
providencia que en 18 de Junio del año últim o dictó la referida Sala :

Resultando que en 14 de Julio de 1860 el Procurador 
D. Francisco de Paula Gor, á nom bre de Delgado, en v ir
tud de poder de Llanos, sustituido por el D. José, acudió 
al Juzgado de prim era instancia pidiendo que se conde
nara á D. Felipe Gallego á cortar un almez de su huerto 
que con sus raíces perjudicaba á una casa de Llanos que 
se hallaba co n tigu a, v al abono de los perjuicios causados: "

Resultando que impugnada la demanda y seguido el 
juicio por sus trám ites ordinarios, se dictó sentencia en 7 
de Enero de *862, de la cual apeló el P rocurador de D. Fe
lipe; v admitida la apelación, se rem itieron los autos á la 
Audiencia con las debidas citaciones y emplazamientos, y 
en 16 de Junio so mostró parte el P rocurador Romero, á 
nom bre de G allego, sin acom pañar poder, el cual, según 
dijo, se estaba extendiendo, y suplicó en un otrosí que .-e 
le concediera un térm ino breve para presentarle:

Resultando que en el mismo dia acudió tam bién el 
P rocurador Palomares, á nom bre y por derecho propio de 
Delgado, con el poder que este le habia conferido en 6 de 
aquel mes ante el Escribano D. Francisco Javier Ruiz 
Aguilar, expresando en él que habia adquirido de D. R a
món Llanos las casas que el mismo tenia en Granada, 
por escritura otorgada ante dicho Escribano en 8 de Ene
ro de 186! ; y por ser pasado el térm ino del emplazamien
to acusó la rebeldía á Gallego, y pidió que se declarase 
desierta la apelación que le estaba admitida:

Resultando que dada cuenta de los dos escritos, la Sa
la, por auto de 18 de Junio, hubo por acusada la rebeldía, 
y declaró desierta la apelación con las co stas:

Resultando que contra esta providencia interpuso Ga
llego recurso de casación fundado en las causas prim era 
v segunda del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento c i
vil, y dijo que D. José María Delgado no tenia personali
dad porque no habia presentado la escritura de com pra 
de las casas de Llanos, ni la habia justificado en debida 
forma , y por tanto el Procurador Palomares á nom bre de 
aquel no pudo acusar válidam ente la reb e ld ía ; y (pie si 
se admitiera que se hizo la venta de las casas en la fecha 
que se expresaba, desde la misma habría carecido de per
sonalidad en la prim era instancia, el Procurador Gor pa
ra in te rven ir en ella á nom bre de Llanos, que habia de
jado de ser dueño de la fin ca :

Y resultando que denegada su admisión por la Audien
cia , esta Sala segunda revocó la providencia apelada , y 
en sentencia de :0 de Diciembre declaro admitido el re 
curso que se lia sustanciado con arreglo á dercc ¡o :

Y>íos. siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera de la i’ i va :  ̂ _
Gcnsiderando que D. José María Delgado no ha tenido 

más representación en la prim era instancia de este pleito 
que la conferida en el poder otorgado á su favor por Don 
Hampo Llanos y Pravia , que aquel sustituyó en el Pro
curador D. Francisco do Paula Gor para entablar la de
manda y defender los derechos del poderdante en ella consignados:

Considerando que en tal concepto se practicaron to 
das las diligencias y actuaciones de dicha instancia con 
la notificación y emplazamiento para la rem isión de au tos á la Audiencia:

Considerando que al presentarse en el T ribunal supe
rio r D. José María Delgado á defender lo que juzgó cor- 
responderle por su propio derecho, sin haber sido em 
plazado como parte legítima en este sen tid o , carecía de 
personalidad para acusar la rebeldía y pedir que se de
clarase desierta la apelación pendiente :Considerando que ei tum o de adquisición ó escritura 
de com pra á que Delgado se refiere en el poder que otor
gó á favor del Procurador Palomares para actuar á su 
nom bre en la segunda instancia , tiene la fecha de 8 de 
Enero de 1861, an terior en más de un año á la sentencia 
dictada y apelada en prim era in s tan c ia , sin que el com 
prador se presentara desde que lo fué á gestionar y de
fender el derecho p ro p io , como debió hacerlo com pro
bando la adquisición en legal form a; á fin de evitar la 
nulidad de las diligencias subsiguientes practicadas en 
representación de quien no era ya dueño de las casas, 
cuyos perjuicios m otivaron la dem anda según su conte
nido:

Y considerando por tedo lo expuesto que concurren 
las causas prim era y segunda del art. 1.013 de la ley de 
Enjuiciamiento civil en que se apoyaba el presente r e 
curso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar á é l , y en su v irtud  casamos y anulam os la sen ten
cia contra la cual se ha in te rpu esto , y mandam os en 
conformidad á lo que el art. 1.06t de dicha ley dispone, 
que se devuelvan los autos al Tribunal de que proceden 
para que, reponiéndolos al estado que tenían en 8 de Ene
ro de 1861, haga que se sustancien y determ inen con a r 
reglo á derecho; y cancélese la caución prestada por Don 
Felipe Gallego.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.=Juan  Martin Car- 
ramolino.— Ramón María de Arrióla.===Félix H errera de 
la Riva.—Juan María B iec.=Felipe de U rb ina .= E duardo  
Elío.=Dom ingo Moreno,

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. í). Félix H errera de la Riva, Mi
nistro  del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda en el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

M adrid 23 de Marzo de 1863. *= Gregorio Camilo 
García.

D irección  g en era l 
de C ontab ilidad de la  H acienda p ú b lica .

t Número o i.
BIENES D E PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones íntrasferibles con renta del 
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.9 de h  ley 
de \ de Abril dx 1859.

Número de ó: dea. Corporaciones. Importe de las relaciones.

8752

MES DE NOVIEM BRE DE 1859.
Vallaiolid. 

Ayuntam iento de Hornalada. 870,83

8733

MES DE ENERO DE 1860. 
Burgos.

A yuntam iento de Torrega-
lindo ......................................... 35.140,36

8754 Idem de Rivas de Villadiego. 527
8755 Idem de Belorado............... 1.617
8756 Idem de A lv illos...........  . . . . 1.596,77

8757
Tarragona. 

Ayuntam iento de M argales... 671,10
8758 Idem de Pont de A rm entera. 221,93
8759 Idem de P rade ll........................ 033,71
8760 Idem de Puigtiños................... 10.969,39
876! Idem de P in e l l ......................... 413,18
8762 Idem de R eus............................ 5,547,87
8763 Idem de S ilva ................... 114,05
8764 Idem de T orredem barra ........ 257,92
8765 Idem de Tortosa....................... 1.650,72
83 66 Idem de Torroja...... ................. 531,31
8767 Idem de Yilella a lta ................. 51,58
8768 Idem de Yillanova de Escor-

nalbon...................................... 1.238,23
8769 Idem de V ilabert...................... 25,77

Numerodeórden. C o r p o r a c io n e s .  Importe d e  ja s  
relaciones.

8770

MES DE FE BR ER O .
Burgos.

Ayuntam iento de L erm a___ 5.034,078771 Idem de Quintanilla de la
M ata.......................................... 2.517,07

8772

MES DE MARZO.

Cádiz.
Ayuntam iento de Alcalá del

Valle.................................. 26.776,478773 Idem de Medina Sidonia........ 7.398,07

8774
Guadalajara. 

Ayuntam iento de H u m an es.. 4.279,348175 Idem de 11 i j e s .......................... 80,54
8776 Idem de Hita. ......................... 755,218777 Idem  de lleras ........................ 86,07
8778 Idem de Mazuecos.................... 86,53
8779 Idem de M andayona................ 402,67
8780 Idem de M atarrlibia................ 655,84
8 7 8 1 Idem de P icazo........... ............. 855,67
8782 Idem de Rebollosa de Hita. . 568,678783 Idem de Renales....................... 683,348784 Idem de Robledillo deM oher-nan do .................................. G 3 i ,06 

32,228785 Idem de Riva de Saelices___8786 Idem de R om anones............... 1.766,70
8787 Idem de Romanillos de

A tienza.................................... 1.174,77
8788 Idem de Tam ajon..................... 5.744,67
8789 Idem de Tor remocha delC am po..................................... 1.064,55
6790 Idem de Tor'-rubia.................... 28 4,39
8791 Idem de Torrernocha del Pin a r ........................................... 1 05,70
8792 Idem de Torrejon del Rey . . . 1.701,70
8793 Idem de Víanos........................ 395, l l
8794 Idem de Ablanque.................... 1.762,68
8*95 Idem de A u ñon........................ 231,54
8796 Idem de Atienza...................... 3.915,44
8797 Idem de B ujarrabal.................. i 40,49
8798 Idem de Coreóles................. 1.087,42
8799 Idem de Cubilleio de la

- S ie rra ....................................... 35,24
8800 Idem de Casar de Talamanca. 1 ! .325,518801 ídem  de Escam illa................... 65,66
8802 Idem de Fuente el V ie jo .. . . 805,34
8803 Idem de G a se uñe»........................ 62 i ,14

León.
8804 Ayuntam iento de Astorga. . . 954,20
8305 Idem de La Bañeza.................. 727,78
8806 Idem de San Lorenzo de Pon-

ferrad a .................................... 1 19,45

8807

MES DE AB R IL. 

Alicante. 
A yuntam iento de Alcov........ 2.500,89

8808 Idem de Castalia...................... 322,67
>809 Idem de E lda............................. 268,24
8810 Idem de Vergel......................... 6.996,45
8811 Idem de Enmedio, pueblo de

Fonlecha................................. 23,61

8812
Santa) der. 

Ayuntam iento de Pasa güeros,
pueblo de B arreda. . . . . . . . 148,60

8813 Idem de Yalderredihle,  id. de
Q u i n t a n a  Soliuvi ................. 292,05

8814 Idem de Yalderredihle,  id. de
Quintanüia de A n ............. 57,59

409,958815 Idem de Hazas en Cesto.........
8816 Idem de Yalilerredibie, pueblo

de Y illota................................ 74,04
8317 Idem de Santa Cruz de Be-

zana ......................................... 1.853,67
8818 Idem de Yalderredihle, pueblo

de R iopanero......................... 90,49
8819 Idem de Los C orrales.............. 2.645,33
8820 ídem de Piélagos, pueblo de

Rum oroso............................... 649,91
8821 Idem de San Felices de. Buelna. 621,13
8822 Idem de Paragüeros , pueblo

de  S om eña ......... ............... 120,32
8853 f d m n  de Pié de  Concha.......... 176,87
882 4 iciem de Valdal i ga  , pueblo deh e r m o . . . ........................... .. 107,96

8825

MES DE MAYO.

Burgos.
Avuntam iento de Miranda de

E bro......................................... 768,39

8826
Alicante. 

Ayuntam iento de Sella . . . . 3 18,95

8857
Burgos.

Ayuntam iento de Castellanos
de C astro................................ 2.670,13

8828 Idem de Cerezo de Riotiron.. 1.6 M ,33
8829 Idem de Escaño......................... 2.944,48
8830 Idem de E scanduro ......... 2.944,18

8831
Córdoba. 

Ayuntam iento de M onlilla... 1.382,49

8832

MES DE JULIO. 
Alicante. 

Ayuntam iento de A licante... 3.53?,! 1
8833 Idem de Bañeras....................... 4.597,33
8831 Idem de Callosa de Segura. . 248,19
8835 Idem de Castelia...................... 464,76
8836 Idem de E lda.................. . . . . 300,21
8837 Idem de T ib i.............................. 206,32

8838
Búrgos.

Ayuntam iento de B a jau ri.. . . 213,17
7.509,338839 Idem de L erm a.........................

8840
Castellón. 

Ayuntam iento de Cali............ 2.443,10
884! Idem de Pina ........................... 206,36
8842 Idem de Yillafanus.................. 31,92
8843 Idem de Yin roma...................... 146,30
8844 ídem  de Puebla de A renoso.. 313,33
8845 Idem de A Imazora .................. 1.735,07
8846 Idem de A lc a lá ............ . . . . . 3.407,9S
8847 Idem de B urriana. . .  ........... 112
8818 Idem de Tor reb la n ca ............. 1.0 ¡3,33
8819 Idem de T irig............................ 320
8850 Idem de Yillafranca................. 2.170,93
8851 Idem de N ules........................... 320
8852 Idem de Yillarcal...................... 583,66
8353 Idem de Torra Iva..................... 363,21
8854 Idem de Gaybiel. ..................... 578,13
8855 Idem de Al gu inda.................... 1.007,36

8856

MES DE JULIO.
Salamanca. 

Ayuntam iento do M orarbez.. 3.741,87
8857 Idem de Villoría........................ 10.307,75
8858 Idem de Yilloruela.................. 385,51
8859 Idem de T em broso.. . . . . . . 1.4S9dh8860 Idem de Tamames................... 9.213,81
8861 Idem de Sal m oral.................... 535,1c
8862 Idem de Salvatierra................ 1.643,21
8863 Idem de San Pela y o ............... 4.406,46
8864 Idem de Salamanca................. 1.565,71
8865 Idem de Hinojosa de Duero.. 288,16
8866 Idem de Lcdesma..................... 4.320
8867 Idem de May lio ........................ 1.351,16
88"'8 Idem de Macotera .................. 51,84
8869 Idem de Moni ¡jo....................... 783,1 1
8870 Idem de Malpartida................. 203,26
8871 Idem de Olmedo...................... 1.013,34
8872 Idem de Peñaranda................. 1.658,66
8873 Idem de San Felices................ 4 4.528
8874 Idem de G areihernandez----- 2.2 H ,66
887 5 Idem de Galisancho................ 674,04
8876 Idem de GaUne!usté................ 4.971,7 ¡i
8877 Idem de Coca de Alba........... 6.246,46
8878 Idem Cantalpino................ 1.042,04
8879 Idem de F rades........... r............ 57,66
8880 Idem de Florida de Liébana.. 7 i?,9:
8881 Idem de Bañobarez.................. 14.252,8 i
8882 Idem de Babilafucnte............. 565,1 £
8883 Idem de Releña......................... 2.160,4*
8884 Idem de Réja............................. 6.48'<
8885 Idem de C abrerizos,. . . . . . . . 384,53
8886 Idem de Colmenar................... 586,61
8887 Idem de Alberca...................... 1.478,81
8888 Idem de A ta laya...................... 2.666,61
8889 Idem de Abusejo............ . . . 2.105,76
8890 Idem de Aleonada .................. 1.813, :u
8891 Idem de Los Santos................. 790,53

Madrjd 13 de Marzo de 1863.—Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  del C uerpo a d m in istra tiv o  

de la  A rm ada.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.* del regla

m ento para el ingreso en el Cuerpo adm inistrativo de la 
Armada de 1 .° de'”Enero de I8 6 ! , publicado en la Gaceta 
de 20 del mismo m e s ; y según lo establecido en Real 
orden de 25 de Febrero ú ltim o , inserta en la de 2 del 
actual, deberán proveerse por oposición pública nueve 
plazas de m eritorio del referido C u erp o , de las cuales 
corresponden, una al departam ento de Cádiz, cinco al 
de Ferrol y tres al de Cartagena; cuyas oposiciones da
rán  principio en 1 .° de Abril próximo en las Intervencio
nes dé lo s mencionados departam entos ante la Junta que 
al efecto se nom bre según dichas disposiciones, con su 
jeción al plan de examen prescrito en el indicado regla 
mentó, y al program a para sus ejercicios, aprobado por 
Real orden de 6 de Julio de 1861.

Madrid 24 de Marzo de 1863.— Rafaél Escriche.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se ex presan , aeree» 

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden do 23 
de Febrero de iSoó, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad ,p a ra  lo cual habrán de manifes
tar el núm ero de salida de sus respectivas liouidaeiones
Nú mero de sal i rta de las liquidaciones .

Nombres de tos interesados.

103242
DIÓCESIS DE BÚRGOS.

D. Hermenegildo Fernandez.103243 D. Victoriano Fernandez de la Cuesta.103214 D. Dámaso Fernandez.103245 D. José Fraile.¡03216 D. Lorenzo Fernandez.102247 D. Pedro Fraile.103243 D. Domingo Fernandez.103249 D. Francisco de la Fuente.4 03250 I). Eusebio Fernandez.103254 D. Pedro de la Fuente.4 03252 D. Antonio Fernandez.

103253
DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

D, Rafaél Cantero.

103254
DIÓCESIS DE GERONA.

D. José Paruan.103255 D. Jáime Ricart.103256 D. Antonio Ricart.

4 03257
DIÓCESIS DE LEON.

D. José del Blanco.103258 D. Simón Diaz.403259 D. Antonio Guzman.103260 D. Julián García Marión.103261 D. Mateo Lombraña.1032 2 I). Francisco Cayetano de la Lama.4 03263 D. José María Simón.

103264
DIÓCESIS DE LUGO.

D. Miguel Losada Sotomayor.1*052 5 D. Manuel Yalcarce.

103206
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. Antonio Novoa.103267 D. Nicolás Pablo de Mesa.

103268
DIÓCESIS DE SANTANDER.

D. Juan Manuel Quilez.

103269
DIÓCESIS D E BARCELONA.

D. Jacinto Mardet.103270 D. Jáime Mata!.103271 D. Jáime Rivas.103272 D. Pablo Rozas.
103273 D. Miguel de Salas.103274 D. Jáime Santocana.103 275 D. Miguel Tuño.
1 0 3 2 7 0 D. Buenaventura Tornee.103277 D. Pablo Torrents.16*3278 D. José lTño.

103279
DIÓCESIS D E BÚRGOS.

D. Miguel García.103280 I). Francisco Sales García.403281 D. Francisco García.103282 D. Gregorio García.103283 D. Valentín García.103284 D. Celestino Girón.103285 D. Santos Huidobro.103286 D. José del Hoyo.103287 D. Mateo Huidobro.4 03288 D. Cecilio Huidobro.

103289
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

D. Francisco Gil Cabrero.4 03290 D. José López Gaona.103291 D. José Romero Tinoco.103292 D. Bernabé Zumaguero.

103293
DIÓCESIS DE OSMA.

D. Simón Portillo.

4 03294
DIÓCESIS DE SANTANDER.

D. Ricardo Ruiz.
Madrid 23 de Febrero de 1863.«=E1 Secretario , A nto

nio Bruno Moreno. = V .° B.°==El Presidente de la Junta,P .O ., Alvarez Quiñones.

4 03293
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

D. Ramón Apezteguía.103206 D. Celedonio Diaz"103297 D. Angel Jiménez.4 03293 D. Víctor Jiménez.103299 D. Francisco Ignacio Irañeta.

103300
DIÓCESIS DE PALENCIA.

D. Valentín Bartolomé.103301 D. Esteban Picado.
103302 D. Vicente Primo.
103303 D. Manuel Robledo.10330Í D. Angel Salas.
103305 D. Pedro Sandino.103306 D. Manuel Sastre.
103307 D. Epilanio Sobrino.103308 D. Julián Sánchez.
103309 D. Deogracias Saldaña.

103310
DIÓCESIS DE SANT A N D E R . •D. José de la Hoz.

4 0 33 !i D. Alejandro Macho.
103312 D. Pedro Diego Madrazo.
103313 D. José María Martínez.103314 D. Ramón de la Media Sainz.
403315 D. Ramón Mediavilla.

103316
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. Miguel Avalo.
103317 D. Andrés Antonio Alonso.
403318 D. Joaquín Agrá.
1u3319 D. Antonio Rústelo.
103320 D. Antonio Diaz.
4 0332! D. Domingo Antonio Diaz.
4 033 i 2 1). José Eslévez.

103323
DIOCESIS DE BÚRGOS.

D. Casimiro Hidalgo.
103324 D. Francisco Iglesias.
•103 325 D. Pedro López.
1033 26 D. Lucio López.
103327 D. Julián López.10 3328 D. Pedro López (1.*)1033 29 D. Pedro López (2.9¡
103330 D. Pedro LlanderaL
103 ;31 D. Fernando Martínez.
403332 D. Bernardo Martínez,
101333 I), Justo Rozas.

103334
DIÓCESIS D E CÓRDOBA.

D. José de los Angeles.
4 03335 D. Francisco Diaz,

103336
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

I). Andrés Arjonis y Novoa.
103337 D. Angel Amado.
103338 D. Eugenio Adrán.
103339 D. Zacarías Agrá.
1033 0 D. Andrés Bouzaiqayor,
103341 D. Francisco Cábelo."
1033 i2 
4 0 rana D, Manuel Carais,

D .losé Antonio Carrera,

Nú aierode s a l id ade las liqui- Nombres de los interesados, 
d a c i o n e s .

403341 D. Ramón Enrique Feijóo.
1033 i 5 D. Pedro Leandro Fernandez.
103346 I). Francisco de la Fuente.
103347 D. Manuel Fariña.
i 03318 D. Benito Antonio Filgueira.

DIÓCESIS DE UR G EL .
103349 D. Antonio Salat.

DIÓCESIS DE JAEN.
103350 D. José Borja.
101351 1). Manuel Carmona.
103352 D. Eufrasio José Carmona. 
103363 D. Francisco de Sales Delgado. 
10335 4 D. José Gutiérrez.
103355 D. José García Júra lo.
103356 D. Francisco Herrador.
103357 D. Ildefonso López.
103 58 D. Joaquín Melero.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
103359 I). Juan Antonio Garabán.
103360 D. Ramón Antonio Gamallo.
103361 D. Diego García.

DIÓCESIS DE S E V IL L A .
103162 D. José Escalona.
103363 D. Bartolomé Romero Leal.

DIÓCESIS DE SA N T A N D E R .
103364 D. Cárlos Menero.
103365 D. Hemeterio Martínez.
103366 D. José Navedo.
403 367 I). José María Noriega. 
103368 D. Antonio Obares.
403369 D. Casimiro OLragon.
103370 D. Dionisio Gaspar Obregon.
103371 D. Inocencio de Ocejo.
103372 D. José Benito Otero.
403373 D. Andrés Palacios.
103374 D. Agapito Penagos.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
103375 D. José Torres.

DIÓCESIS DE BURGOS.
103376 D. Pedro Domingo Alonso.
103377 D. Manuel Carreaza.
403378 D. Mariano Fulla.
4 03379 D. Alejandro Jiménez. 
103383 D. Apolinar Gutiérrez. 
403381 D. Eugenio Gómez.
103332 D. Pedro González Sarabia. 
103383 D. W enceslao H errán.

DIÓCESIS D E CUENCA.
103384 D. Prudencio Guillen.

DIÓCESIS I>E CÁDIZ.
403385 D. Francisco de Paula Síñigo.

DIÓCESIS D E CORIA.
103386 D. Juan Rafaél Gil.
4 033*7 D. Juan González Flores. 
103388 D. Antonio Morcillo.

DIÓCESIS D E MENORCA»
103389 D. Juan Triay.

DIÓCITSIS D E PAM PLONA.
i 03390 D. Valentín Acedo.

DIÓCESIS DE SANTIAG O .
103391 D. José Batallán.
10 )392 D. Domingo Galán y Neira. 
103393 D. Ramón Moarin y Pazos.
4 03394 D. Juan Ocampo.

DIÓCESIS D E SEG O V IA.
103395 D. Cipriano San Martin.
103396 D. Pecl ro Tellez.

DIÓCESIS DE TARRAGONA.
1033 >7 D. Francisco Mateu. 
103398 D. José Oriol.

DIÓCESIS D E TO LEDO.
4 03399 D. Manuel Muñoz Vigas. 
103100 I). Pascual Millán.

Madrid 11 de Marzo de 1863.== El S ecre tario , Anto
nio Bruno Moreno. =  V.° B.°=E1 Director general, P r e 
sidente, Yictorio Fernandez Lascoiti.

G obierno d e  la  p r o v in c ia  de M adrid.
Sección de Administración.— Negociado 2.°—Beneficencia.

La Excma. Junta m unicipal de Beneficencia de esta 
c o r te , con fecha 14 de Febrero próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo. S r . : La actual organización de la Beneficen
cia y las disposiciones que rigen en la m ateria hacen 
imposible la perm anencia de los mendigos forasteros e n  
los Asilos de esta c o r te , donde provisionalm ente se les 
recoge para ser conducidos á ios pueblos de su na tu ra le
za. El núm ero de los indigentes que acuden á la capital*,, 
donde su num eroso y caritativo vecindario les ofrece s in  
duda m ayores provechos , es de alguna consideración; y  
de aquí el que los gastos que ocasionan á la Beneficencia 
m unicipal no son despreciables, atendiendo á las obliga- cioncs que hoy tiene sobre sí.

El reintegro de estos gastos, que ha procurado rea li
zar la Junta exigiendo su abono á los Ayuntam ientos d e  
los pueblos á que lian sido conducidos los pobres, no so 
lo no ha dado el resultado que era de esperar en obser
vancia de lo dispuesto en la Real órden de 7 de Mayo de* 
1869, sino que la m ayoría inm ensa de los Alcaldes ni; 
siquiera han acusado el recibo de los que le fueron e n 
tregados, guardando algunos silencio respecto de las e s 
tancias que se les reclam aban, y negándose otros á satüsi- 
facerlas , fundados en no tener cantidades consignados,m  
el presupuesto aplicables al objeto , ó en el m ucho tóem- 
po que el individuo no residía con vecindad en aquel punto.

Esta conducta destruye por sí sola los fines que fe Be
neficencia m unicipal se propone, porque no acusando el 
recibo elude el Alcalde la responsabilidad que pudiera 
exigírsele por haber perm itido ai pobre regresar á Ma
drid , caso de que se le cogiera m endigando , único m e
dio de cortar la em igración; y  porque siendo uno de los? 
afan es , quizá el más constante, de la Jun ta  m unicipal 
el reducir en lo posible el déficit de su presupuesto , rea
lizando todos sus recursos y siguiendo en sus gastos el 
régimen de una perfecta y bien entendida econom ía, se# 
ve en la imposibilidad de hacer efectivas las sum as qu e  
por razón de estancias deben abonar los Ayuntamientos, 
sin necesidad de más excitación que el recibo de la co 
m unicación en que se le reclame.

La elevada ilustración de Y. E. no podrá ménos d e  
com prender la necesidad de que se adopte una medida 
que corrija los males que se vienen sigu iendo; y en su¿ 
consecuencia tengo el honor de pasar á manos de Y. E;. 
una nota de los sujetos rem itidos por tránsitos á los p u e 
blos que en la misma se expresan en todo el año de 1862, 
á fin de que si lo tiene á bien se sirva disponer lo conve
niente para que por los Gobernadores de las respectivas 
provincias se dem ande á los Alcaldes el cum plim iento d e  
lo que se dispone en la citada Real órden de 7 de Mavo de 1860.O

lie dispuesto que se inserte en este periódico oficia! 
con la siguiente relación para conocim iento de las respec
tivas Autoridades á quienes afecta la reclam ación de c ré ditos que hace la referida corporación.

Madrid 11 de Marzo de 1 8 6 3 .= Duque de Sesto.
Relación de los mendigos que han sido conducidos deade esta 

corte á los pueblos de su naturaleza en todo el aña p ró x i
mo pasado de i 862, con expresión de las estancias que han 
devengado en los Asilos de San Bernardino, y  que no han 
sido abonadas por los respectivos Ayuntamientos á pesar 
de la reclamación de esta Junta.
Número 242 de la carta guia. Osorio Bueno; salió con 

fecha 3 Enero 1862; na tura l de Dolores, provincia de  Ali
cante; dietas que ha devengado, 90 rs. vn.

243 Manuel Arnao, 3 Enero 1862, de Pozuelo de Alar- 
co n , Madrid , 18 rs,

24 i José F e rre ira , 3 Enero 1862, de Y aldevino, Lugo. 45 rs.
245 Juana Tejero y su hija, 3 Enero 1862, de G uardia Toledo, 2 1 rs.
247 Serafín Fron, 3 Enero 1862, de Belchite, Zaragoza» 90 rs.
243 Bonifacio Y illacieros, 10 Enero 1862, de Naval- carnero, M adrid, 90 rs.
249 Francisco López, 10 Enero 1862, de Arganda del 

Rey, Madrid, 90 rs.
250 Eulogio Sánchez, 10 Enero 1862, de Torrejon de Velasco, M adrid, 47 rs.
251 Leoncio Sánchez , 10 Enero 1862, de San Martin 

de la Yega> Madrid, 21 rs.



Número 252 de la carta guía. Hipólito M olero; salió 
con fecha 10 Enero 1862; natural de Castrillo de Duero, 
provincia de Valladolid ; dietas que ha devengado, 90 rs.

253 José Soriano, 17 Enero 1862, de A lborea, Albace
te, 18 rs.

251 Manuel González, 17 Enero 1862, de San Salva
dor de Noves, Lugo, 18 rs.

255 Manuel F ernandez , 17 Enero 1862, de Santa Ma
ría de T rabada, Lugo, 24 rs.

257 Miguel Piqueras, 17 Enero 1S62, de C arceten, Al
bacete , 90 rs.

258 Nemesio M artínez, 17 Enero 1862 , de Burgos, 53 
reales.

259 Antonio Alvar, z , 17 Enero 1862 , de San Juan de 
Villapaña, Oviedo, 33 rs.

269 Manuel Carruana , 24 Enero 1862 , de Algresaras, 
Murcia, 18 rs.

261 Pedro Perez, 24 Enero 1862, de San Juan de Me- 
zacaide, Lugo, 15 r- 4

262 Juan Fernando , 24 Enero 1862 , de Meyra , Limo 
90 rs.

¿63 ManiH'l Amor, 24 Enero 1862 , de San Martin de 
Yilloslada, (> ; uña , 30 rs.

•264 Emiiio López, 4 Febrero 486», de V»Idemorillo, 
M adrid, ¡3 rs.

268 Manuel A lvarez, 4 Febrero 1862, de Rovieras,
O rense , 5 rs.

266 Santiago Gala, 11 Febrero 1862, de Castro Nuevo, 
Valladolid, 18 rs.

267 Juan G utiérrez, 4 Febrero 1862, de H íjar, Avila,
18 rs. *

263 Eulogio Muñoz, 4 Febrero 1862, de Escalonilla, 
Toledo, 18 rs.

270 Bal tasara Macio, 21 Febrero 1862, de Brea Ma
d rid , 27 rs.

271 José Rios Barajas, 21 Febrero 1862, de Barajas, 
M adrid , 15 rs.

273 Francisco Junquera , 21 Febrero 1862, de Villar 
de Ciervos, Zamora, 90 rs.

274 Domingo Carballo, 21 Febrero 1862, de Somerejo,
L ugo, 15 rs.

275 Modesto Yalero, 28 Febrero 1862, de Almonacid 
del M arquesado, Cuenca, 21 rs.

276 Jorge López, 28 Febrero 1862, de Cedillo, Toledo,
21 rs.

277 G abriel M edina, 28 Febrero 1862, de Pineda, 
C uenca, 27 rs.

278 Pablo Burgos, 28 Febrero 1862, de Loranca de 
Tajuña, Guadalajara, 21 rs.

279 Juan O reja , 28 Febrero 1862, de Colmenar de 
Oreja , M adrid, 2 i rs.

280 Anacleto de Pliego, 28 Febrero 1862 , de Consue
gra , Toledo , 27 rs.

281 Ambrosio León , 28 Febrero 1862 de Valdemoro 
M adrid, 15 rs.

282 Luis Alberola , 28 Febrero 1862, de Monforte, 
A licante, 21 rs.

283 Inocente Francisco G utiérrez, 28 Febrero 1862, 
d e  Consuegra , Toledo, 30 rs.

284 Andrés Rodríguez, 28 Febrero 1862, de Arbugi- 
11o, Zam ora, 15 rs.

285 Joaquín Rodríguez, 28 Febrero 1862, de San Vi
cente de P ara leda , Orense , 12 rs.

287 Cárlos Castellano, 28 Febrero 1862, de Alañon, 
L ugo , 27 rs.

288 Manuel Cacheda, 28 Febrero 1862 , de San Andrés 
de V al, Pontevedra , 15 rs.

289 Manuel L iñera , 28 Febrero 1862, de Las Rozas, 
Madrid , 90 rs.

290 Eugenio Benito, 28 Febrero 1862, de Gestosa, 
Orense ,1 5  rs.

291 José Rodríguez, 28 Febrero 1862 , de Gestosa, 
O ren se , 15 rs.

293 Alonso Miguel, 28 Febrero 1862, de La Paralea, 
Patencia, 15 rs.

294 Ramón Fernandez, 28 Febrero 1862 , de Grejal de 
Campos, L eón , 15 rs.

295 Manuel Iset, 28 Febrero 1862 , de Gandía, Caste
llón de la P lan a , 21 rs.

296 Gregorio Perez , 28 Febrero 1862, de Albacete, 90 
reales.

297 Antolin Fernandez, 28 Febrero 1862, de Leganiel 
C uenca, 90 rs.

298 José Carmona, 28 Febrero 1862 , de Pastado , Za
ragoza, 90 rs.

299 José Alvarez Rueda , 28 Febrero 1862 , de Carmo
na, Sevilla, 90 rs.

300 José Tom ás, 28 Febrero 1862, de B u rrian a , Va
lencia, 90 rs.

301 Pascual Fernandez, 28 Febrero 1862, de Santa 
Eulalia del Monte, Orense, 90 rs.

302 Juan T o rija , 28 Febrero 1862, de Valdehermosa, 
Cuenca, 90 rs.

3 ¡3 \  ícente García, 28 Febrero 1 *,62, de Cadanes, Ovie
do , 90 rs.

304 Juan Ruiz Camacho, ';8 Febrero 1862, de G rana
da , 90 rs.

306 Benita Acuña y su hijo Gonzalo, 7 Marzo de 186?, 
d e  Almagro , C iudad-R eal, 15 rs.

307 Diego Manzanedo é Isabel Basanta, 7 Marzo 1862, 
vie Santander , 15 rs.

303 Isaac B lanco, 7 Marzo i 862, de Rioseco, Soria,
15 rs.

309 Ramón López, 7 Marzo 1862 , de Calatayud, Zara
goza , 15 rs.

310 Primitivo García, 7 Marzo 1862, de Ciudad-Real,
‘i 5 rs.

311 Aniceta M oreno, 7 Marzo 1862, de Yepes , To
ledo, J5 rs.

312 Antonio Alonso, 14 Marzo 1862 , de La Bañeza, 
León, 90 rs. *

313 Esteban A paricio, 14 Marzo 1S62, de Puebla de 
Don Fadrique, Toiedo , 15 rs.

314 Luisa Cicendi, 14 Marzo 1862, de Puebla de Don 
IFadfique, Toledo, 15 rs.

315 José Gallegos, 15 Marzo 1862 , de Mevro, Avila, 
f90 rs.

316 Gabriel M ontero, 14 Marzo 1862 , de Gallegos de 
S alm erón , Salamanca , 90 rs.

317 Manuel F ernandez , 1 4 Marzo 1862, de San Pedro 
de Riotorto, Lugo, 90 rs.

318 Jerónimo Rom o, 14 Marzo 1862, de Fuensalida, 
T oledo , 90 rs.

319 Ramón Bueno, 14 Marzo 1862, de Carenas, Zara
goza , 15 rs.

1 Manuel Colia, 14 Marzo 1862, de Carvajal de la 
E ncoih ienda, León, 18 rs.

322 José Planelles, 14 Marzo 1862, de G ijona, Ali
can te , 15 rs.

323 Francisco García , 14 Marzo 1862, de Villavandi, 
León, 90 rs.

324 Francisco Arigs, 14 Marzo 1862, de Santa María de 
^Ortigosa, Lugo, 90 rs.

325 Pedro Paillo, 14 Marzo 1862, de Cirogui y Na
varro , N a v a rra , 90 rs.

326 Julián S errano , 14 Marzo 1862, de Tomelloso, 
C iudad-Real, 90 rs.

327 Francisco C ernud, 21 Marzo 1862, de Yillarin de 
Cam pos, Orense, 15 rs.

329 Juan Benito , 21 Marzo 1862 , de Algete , Madrid,
30 rs.

330 Cecilio Sanz, 21 Marzo 1862, de Robregordo, Ma
drid  , 90 rs.

331 Ramón Blanco , 21 Marzo 1862 , de Valencia , 90 
reales.

332 Florentino Chico, 28 Marzo 1862, de Méntrida, 
Toledo, 15rs.

333 Isidro H erre ro , 28 Marzo 1,862 , de San Julián de 
Usa , L ugo, 15 rs.

33 i Manuel de Oso, 28 Marzo 1862, de Sielles , Ovie
do , 15 rs.

335 Manuel Frade , 28 Marzo 1862 , de Lidoso, León, 
d o rs.

336 Juan G arcía, 28 Marzo 1862, de T orin , Oviedo,
V5 rs.

338 Alejandro Lozano, 28 Marzo 1862 , de Tarazona, 
Cuenca , 12 rs.

339 Marcos S an z , 28 Marzo i  862, de Patones, Madrid, 
21 rs.

340 Alejo G arcía, 28 Marzo 1862, de Vaminorias, 
León.

341 Pedro de Prado , 28 Marzo 1862, de C ebron, L u 
go , 90 rs.
 ̂ 34i Julián B eltran , 28 Marzo 1862 , de Puebla de H i

ja ,  Zaragoza , 90 rs.
313 Bonifacio R ubio , 28 Marzo 1862, de Belincbon, 

Cuenca , 15 rs.
344 Juan Bautista, 28 Marzo 1862, d e  Arenal de la Ve

ga, Avila, 27 rs.
315 José V illaseñor, 8 Abril 1862, de L illo, Toledo, 

.27 rs.
3 46 Ramón Pavía, 8 Abril 1862, de T ru jillo , Cáce

res  , 18 s.
3 48 Hilaria M artínez, 8 Abril 4862, de Guadalajara, 

27 rs.
319 Federico Alvarez, 8 A bril 1862, de Barcelona,

« o rs .
350 Francisco R odríguez, 8 A bril 1862 . de  Cliamar- 

tin , Madrid , 18 rs.
35! Vicente C o ll, 8 Abril 4862, de Sietei g les ias, Va

lladolid.
352 Gabriel López , 8 Abril 1862 , de Ye pes, Toledo,

16 rs.
353 Celestino Fernandez, 8 Abril 4862 , de Caguales, 

León , 18 rs.

di id^^" r ^ tlal^°  ^ a r‘n ’ ® Abril 1862 , de Ara njuez, Ma-

Número 355 de la carta guia. Manuel Bello ; salió con 
fecha 8 Abril 1862 ; natural de San Julián de Mazarete, 
provincia de Lugo; dietas que ba devengado, 27 rs.

356 Julián Oliva , 8 Abril i 86?, de Q uintanar de la Or
den, Toledo, 15 rs.

357 María Fajardo, 8 Abril 1862 , de Q uintanar de la 
Orden , Toledo, 15 rs.

358 Francisco Carnicero, 11 Abril 1862 , de Méntri
da , Toledo, 15 rs.

359 Isidora Fernandez y su b ija , 11 Abril 1862, de 
Alba de Tormes , Salamanca , 90 rs.

360 Pedro G arc ía  Alonso, 11 Abril 1862, de Catala- 
bio , O viedo, 15 rs.

361 Marcos Telles, 11 Abril 1862, de Taiavera d é la  
Reina , Toledo ,21 rs.

362 Manuel C arril, 22 Abril 1862, de T r i l , Coruña,
21 rs.

363 Valeriano M edina, 22 Abril 1862, de Toledo, 15 
reales.

364 Francisco López, 2 2 Abril 1862, de Arganda, 
M adrid, 90 rs.

365 Joaquín Guillen, 25 Abril 1862, de Jaén , 90 rs.
366' Manuel García , 25 Abril 1862, de Julgoso de

Vierzo , León, I 2 rs.
367 Juan Martínez, 25 Abril 1862, de Toledo, 12 rs.
368 Cecilia Sánchez , 25 Abril 1862 , de Orche , G ua

dalajara , 15 rs.
369 Andrea G uijarro , 25 Abril 1862, de Aranda de 

Duero , B urgos, 2 1 rs.
372 Juan Vázquez , 29 Abril 1862 , de Morata de Ta

juña  , Madrid , 90 rs.
373 Pablo Martínez, 29 Abril 1862, de Pedrazales, Za

m ora , 15 rs.
376 Matías Vivero, 2 Mayo 1862, de H erencia, Ciudad- 

Real , 2 1 rs.
377 Juana Caballero y su hijo Joaquín , 2 Mayo !862, 

de Tarazona de la Mancha , Albacete , 15 rs.
378 Julián Bautista y su m ujer Juana Luna, 2 Mayo 

1862 , de Tomelloso , G uadalajara, 30 rs.
379 Francisco Dominguez, 2 Mayo 1862, de Sevilla.
382 Julián M artínez, 2 Mayo 1862, de Villaescusa de

I la ro , Cuenca , 18 rs.
384 Félix Muñoz, 20 Mayo 1862, de Taiavera de la 

R eina , Toledo , 9 rs.
385 Juan Bermudo , 20 Mayo 1862, de Amago , Bada

joz , 15 rs.
386 Florencia García , “20 Mayo I862, de Tembleque, 

Toledo , 90 rs.
387 María López Patiño , 20 Mayo 1862 , de B arra, Al

bacete , 90 rs.
388 Antonio Salinero y su bija Demetria , 20 Mayo 

4862, de Peñafiel, Valladolid , 90 rs.
389 Alfonso Perez , 20 Mayo 1862 , de Almagro, Ciu

dad-Real , 90 rs.
390 Pascuala Jiménez , 20 Mayo 4 862, de Fuente de la 

H iguera, Valencia , 90 rs.
391 Ramona Fernandez , 20 Mayo 186?, de San Félix, 

O viedo, 90 rs.
392 Francisca Quintana, 20 Mayo 1862, de Vivero, Lu

go, 90 rs.
393 Nicolás Corbelló, 20 Mayo 1862, de Valcarria, 

Lugo, 36 rs.
394 José Prieto y su m ujer Jacinta San Emeterio, 20 

Mayo 1862 , de San Lorenzo de Prem iadas , Lugo, 36 rs.
395 Enrique B urgos, 20 Mayo 1862, de Albalate de 

Zurita , Guadalajara, 19 rs.
396 José Rodríguez, 20 Mayo 1862, de Santa María 

del M onte, Lugo , 21 rs.
397 Domingo Rodríguez, 20 Mayo 1862 , de San M ar

tin de Troullan , Lugo, 21 rs.
398 José O nsu rbe , 20 Mayo 1862 , de La R oda, A lba

cete, 21 rs.
399 Domingo C araballo , 20 Mayo 1862, de Montoro, 

Lugo , 21 rs.
401 María V ázquez, 20 Mayo 1862 , de Murviedro , Va

lencia , 90 rs.
403 María García H ernández, 20 Mayo 1862, de Avila 

de los Caballeros, Valencia ,9 0  rs.
404 Gregoria A rregu i, 20 Mayo 1862 , de La Oca, Ala

va , 90 rs.
405 Gregoria Serrano , 20 Mayo 1862, de Ocaña , To

ledo , 90 rs.
406 Micaela Colomba , 20 Mayo 1862 , de Turleque, 

Ciudad-Real, 90 rs.
407 Margarita Calvo , 20 Mayo 1862 , de Agreda , So

ria , 90 rs.
408 Vicenta García Béjar, 20 Mayo 1862, de Calzada 

de Calatrava, Ciudad-Real, 90 rs.
409 Cipriana Algorriaga, 20 Mayo 1862, de Fraga, Za

ragoza, 90 rs.
4)0 José Maicas, 20 Mayo 1862, de Murviedro, Valen

cia, 90 rs.
412 Cipriano Santana, 3 Junio 1862, de Gallinero, So

ria, M rs.
4)3 Domingo Carrascosa, 3 Junio 1862 , de la Osa de 

Montiel, Albacete, 2! rs.
415 José Ovelar y su hijo Domingo, 3 Junio 1S62 , de 

Carvajal de la Encomienda, Zamora, 96 rs.
416 Pedro Martínez, 10 Junio 1862, de B ilbao, Viz

caya.
417 Gregorio Jiménez y su hijo Hilario Vidal, 10 J u 

nio 1862, de Fontana, G uadalajara, 21 rs.
418 Matías Juárez, 13 Junio 1862, de L illo, Toledo,

24 rs.
419 Manuel Blanco, 13 Junio 1862, de Jerez de la 

Frontera , Cádiz, 21 rs.
420 Gregoria Fernandez , 13 Junio 1862 , de Barcena 

del R io , León , 2! rs.
421 León Ramírez Crespo , 13 Junio IS62, de Villarejo 

del Barranco , Avila , 2» rs.
422 Francisco Ruvira , 13 Junio 1862, de Mombra, 

Tarragona , 21 rs.
423 Josefa Yaguez , 2 i Junio 1S62, de Brihuega , Gua

dalajara , 45 rs.
424 Blas Trujillo, 24 Junio 1862, de Toledo, 1 2 rs.
425 Melchor de Castro, 24 Junio 1862, de Malleza, 

Oviedo, 18 rs.
426 Francisco Rodríguez , 24 Junio 1862 , Corcubion, 

Coruña, 24 rs.
428 Marcelina Gutiérrez, 1.° Julio 1862, Saldaña, To

ledo, 57 rs.
429 Teodora Parayuelo y su hijo M anuel, 1.® Julio 

1862 , de Zaragoza , 66 rs.
430 Jorge López, 1.® Julio 1862, de Cedillo, Toledo,

33 rs.
431 Vicente C alatayud, 1.® Julio 1862 , de Navarros, 

Valencia, 90 rs.
432 Domingo López, 14 Julio 1862 , de Saidia , Lugo,

36 rs.
433 María Ruiz Bernabela, 14 Julio 1862, de Ubeda, 

Jaén , 31 rs.
434 Ignacia Baraona, 14 Julio 1862, de Sepúlveda, Se

govia, 2 Tes.
435 Antonia Gómez, 14 Julio 1862, de U beda, Jaén,

30 rs.
436 Blas G il, 11 Julio 1802, de Villar de Placencia, 

Granada , 18 rs.
437 Francisco Alvarez, 1 i  Julio 1862, de Villar de Cuer

vo, Zamora , 18 rs.
438 Manuel Boto, 14 Julio 1862, de Paredes de Nava, 

Palencia , 90 rs.
439 Benito de Benito , 14 Julio 1 í.62 , de Aldea de Pe- 

draza , Segovia , 90 rs.
440 Márcos Torres , 25 Julio 1862 , de Villacañas , To

ledo, 42 rs.
441 Atanasio Rodríguez, 25 Julio 1862 , de Almedina 

Vi 11 an u ev a , Ciudad- Real.
442 Angel de la Cruz, 25 Julio 1862 , de Ciudad-Real,

15 rs.
443 Josefa Suarez, 25 Julio 1 862, de Palencia, 45 rs.
444 María Landa, 25 Julio 1862, de Navalean, Toledo, 

33 rs.
445 Manuel U rbano, 25 Julio 1862 , de Pamplona, Na

v arra , 14 rs.
4 46 María Mercedes Domingo, 25 Julio 1862, Mevá de 

Balaguer, Lérida , 18 rs.
447 Francisco Fallegas , 23 Julio 1862, de Santa María 

de Bretaña , Lugo, i 8 rs.
448 Teresa Gara y , 8 Agosto 186 : , de Olías del Rey, 

T oledo, 24 rs.
449 Joaquín Rodríguez, 8 Agosto 186?, de Puente Bra- 

bo , Lugo , 45 rs.
45) Francisco M artin, 8 Agosto 1862, de N ava-Fria, 

Segovia , 30 rs.
452 Francisco Perez de la Viña, 8 Agosto 1862, de Es- 

tropol de Pravia , Oviedo, 42 rs.
453 Antonia Lam ela, 8 Agosto 1862, de Lugo, 18 rs.
454 Catalina Solana, 8 Agosto 1862, de Meruelo, San

tander, 9 rs.
455 Antonio Platas, 19 Agosto i CG2, de Saelices, Cuen

ca , 2 í rs.
456 Dolores P lá , 19 Agosto 1802, de P itd ra  Llaves, 

Avila , 24 rs.
457 Francisco Espada, 19 Agosto 1862, de Montes Cla

ros , Toledo.
458 Francisco M endeteno, 26 Agosto 1862 , de S an 

tander, 48 rs.
459 Tomás Mendez , 26 Agosto 1862, de Vega de Riva- 

deo, Oviedo, 90 rs.
460 Valeriano Medina , 26 Agosto 1862 , de Toledo, 90 

reales.
461 Julián Alonso , 26 Agosto 1862, de Leganiel, Cuen

ca , 90 rs.
462 Pascual Fernandez D ansan , 26 Agosto 1862, de 

Santa Eulalia del Monte, Orense, 72 rs.
463 José Bellido, 26 Agosto 1862, de Berlanga, Bada

joz, 49 rs.

Número 464 de la carta guia. Tomás López; salió con 
echa 26 Agosto 1862 ; natural de San Salvador de Huma

nes, provincia de Orense; dietas que ba devengado, 90 rs. £
465 Juan López C erbo , 26 Agosto 1862, de Santa Ola

lla de Morelló , Oviedo , 180 rs.
466 Márcos Sanz, 26 Agosto 1862, de Patones, Ma

drid , 24 rs.
467 Juan Fernandez , 26 Agosto 1862 , de Ladrasueca,

Lugo.
468 Francisco A rias, 26 Agosto 1862 , de Dragantes, 

León, 15 rs.
469 Juan Fernandez López, 26 Agosto i 862 , de Santa 

Olalla de Morelló , Oviedo , 90 rs.
470 Balbino O roz , 26 Agosto 1862, de E ste lla , Na

varra.
471 Mariano F igueras, 26 Agosto 1862, de Sevilleja, 

Madrid , 90 rs.
472 Manuel Soto, 2 Setiembre 1862 , de San Tirso de 

A b rés, O viedo, 90 rs.
473 Juliana Alarcon , 2 Setiembre 1862 , de Pedroñe- 

ras , C uenca, 33 rs.
474 Cármen Sainz , 2 Setiembre 1862 , de Toledo, 33 

reales.
475 Juan García, 2 Setiembre 1862, de Villavasen, 

Oviedo, 15 rs.
476 Antolin Romero, 12 Setiembre 1862, de Toledo,

21 rs.
477 Juan G óm ez, 12 Setiembre 1862 , de Checa, Gua- 

dajara , 24 rs.
478 Antonio H errera, 2 Setiembre 1862, de Brúñete, 

M adrid, 15 rs.
479 Anastasio de Castro, 2 Setiembre 1862. de Santa 

María del Cam po, Cuenca.
480 Agustín Talle y A rn a l, 2 Setiembre 1862, de Li

nares . Huesca.
481 María García Casado, 2 Setiembre 1862, de Ma- 

cuende, Zaragoza.
482 Francisco Martin León, 19 Setiembre 1862, de Má

laga, 42 rs.
483 Juan López, 19 Setiembre 1862 , de Algora , Gua

dalajara , 27 rs.
48 i Antonio Platas, 19 Setiembre 1862 , de Saelices, 

Cuenca, 38 rs.
485 Francisco Herrera, 19 Setiembre 1862, de Quinta- 

nilla de Arriba , Valladolid , 18 rs.
486 Eduardo de Haro , 19 Setiembre 1862 , de Málaga,

4 8 rs.
487 Angel B lanco, 19 Setiembre 1862 , de Santiago de 

Galicia, C oruña, 18 rs.
488 Victoriano González, 26 Setiembre 1862, de Mi- 

naya , Albacete , 1 2 rs.
489 Joaquín Baamonde, 26 Setiembre i 862, de la Coru

ñ a , 48 rs.
490 José Calvo , 26 Setiembre 1862, de Santa María 

de Roza no , Coruña 21 rs.
491 Sabas Márcos, 26 Setiembre 1862 , deO rgaz, To

ledo , 33 rs.
492 Anselmo San José, 3 Octubre 1862, de Vallado- 

lid , 21 rs.
493 Laureano Rodríguez, 3 Octubre 1862, de San 

Martin deB árcena, Oviedo, 21 rs.
494 Dorotea G arañana, 3 Octubre 1862 , de Mira el 

R io, G uadalajara, 21 rs.
496 Regino Fernandez, 3 Octubre 1862, de Los Cor

ros , Oviedo , 21 rs.
498 Damian Campos, 3 Octubre 1862, de G ranada , 2 4 

reales.
499 María F ernandez, 17 Octubre 1862, de Teseo, 

O viedo, 18 rs.
500 Matías Juárez, 17 Octubre 1862, de Lillo , Toledo,

33 rs.
501 Francisco Q uejido, 17 Octubre 1862, de Lance- 

narro  , C uenca, 33 rs.
502 Fernando Losada , 17 Octubre 1862 , de Zaragoza,

33 rs
503 Cármen Ibañez , 17 Octubre de 1862 , de Villa- 

m anrique, Ciudad-Real, 51 rs.
504 Manuel García, 17 Octubre 1862, de Roa, Búrgos,

51 rs.
505 Ferm ín González, 17 Octubre 1862, de Don Beni

to, Badajoz, 53 rs.
506 Antonio Rodríguez, 17 Octubre 1862, de Calleras, 

Oviedo, 53 rs.
508 Valeriano Medina, 17 Octubre 1862, de Toledo 

2! rs.
509 Antonio García de la Cruz, 17 O ctubre 1862, de 

Cabeza Bellosn, Cáceres, 21 rs.
510 Josefa F agües, 17 Octubre 1862 , de Brihuega, 

Guadalajara, 2 1 rs.
o lí  Antonio Alonso, 17 Octubre 1862 , de Yillamon- 

tan, León, 2! rs.
512 Florencio Pon ti d. 24 Octubre 1862, de Huerta de 

Valdecarábanos, Toledo, 27 rs.
5 12 Lamberto Ontin, 24 Octubre 1862, de Belchite, Za

ragoza, 21 rs.
513 Francisco Moreno G utiérrez, 2 4 Octubre 1862, 

de Consuegra, Toledo, 27 rs.
514 Antonio Platas, 2 4 Octubre 1862, de Saelices, 

Cuenca, 27 rs.
515 Ana Baquerizo, 24 Octubre 1862, de Lora del Rio, 

Sevilla, 2 4 rs.
516 Aniceto Fernandez Bolaños, 2 4 Octubre 1862, de 

Toledo, 27 rs.
517 Jerónima Argobia, 2 i O ctubre 1862, de Colmenar 

de Oreja, Madrid, 21 rs.
518 José Vidal, 2 4 Octubre 1862 , de Barcelona,

24 rs.
519 Antonio García, 24 O ctubre 1862, de Orense,

1o rs.
520 Pedro Perez Suarez, 24 Octubre 1862, de Muño- 

lea, Oviedo, 27 rs.
5* i Antonio Basanta, 14 Noviembre 1862, de Rivero, 

Lugo, 30 rs.
522 Francisco Montes, 14 Noviembre 1862, de G ra

nada, 21 rs.
523 - Manuel Fernandez, 14 Noviembre 1862, de La 

O te ra , Oviedo , 24 rs.
524 Jorge López, 14 Noviembre 1862, de Cedillo, To

ledo, 2 4 rs.
5^5 Valeriano Medina, 14 Noviembre 1862, de Orcajo, 

Cuenca , 30 rs.
526 Juan Torija, 14 Noviembre 1862 , de Pedroñeras, 

C uenca, .96 rs.
528 Martina Luengo, 14 Noviembre 1862, de Marcha- 

malo, G uadalajara, 18 rs.
531 Alvaro García , 28 Noviembre 1862 , de Agones, 

O viedo, 42 rs.
532 Julián M artínez, 28 Noviembre 1862 >. de Agreda, 

Soria, 42 rs.
533 Pedro Marina, 28 Noviembre 1862 , de Rivadese- 

11a , Oviedo , 99 rs.
53 4 Calixto Cobos, 28 Noviembre 1862, de La G uar

dia , Toledo , 18 rs.
535 Gregorio Lozano, 28 Noviembre 18&.2 , de Tome

lloso, Guadalajara , 18 rs.
536 Ju an C erv e ra , 28 Noviembre 186?, de Cerceda, 

Lugo, 18 rs.
537 Isidora Rojas, 28 Noviembre 1862, de Búrgos,

i 8 rs.
538 Santiago Salas, 23 Diciembre 1862 , de Cácercs, 

45 rs.
539 Francisco Ramos , 23 Diciembre 18621, de Argol, 

Oviedo , 15 rs.
5s0 Manuel Beltran, 23 Diciembre 1862, de Sisante, 

Cuenca, 21 rs.
541 Basilio Muñoz, 23 Diciembre 1862 , de Palencia,

21 rs.
542 Luis Bellido, 23 Diciembre 186 2, de G ranada, 39 

reales.
5 43 Elena R ivera, 23 Diciembre 1862, de Zamora , 9 

reales.
5 4 4 Josefa López , 23 Diciembre 1862 , de Sevilla , 63 

reales.
515 Andrea Bermejo y su hija, 23 Diciembre 1862, de 

Noves , Toledo , 201 rs.
5í6 Feiipe Ordoñez, 23 Diciembre 1862, de Alcon- 

chei de la Estrella, Cuenca, 18 rs.
547 Victoriano Herreiro, 23 Diciembre 1862, de Béjar, 

Salamanca , 1 2 rs.
548 Fermín Bernardo González, 23 Diciembre 1862, de 

Don Benito Sacerena , Badajoz, 48 rs.
5 i9 Antonio Carralero , 23 Diciembre 1862 , de Saeli

ces , Cuenca , 450 rs.
550 Angel del Rio, 23 Diciembre 1862, de Montetu- 

r ia n o , Lugo, 36 rs.
Suma to ta l , 11.498 rs.

A d m in is trac ión  g e n e r a l  de la  Im p ren ta  
Nacional.

Habiendo resultado vacante la plaza de segundo con
ductor de las m áquinas de im prim ir de este estableci
m ien to . dotada con el haber de 26 rs. diarios, se provee
rá el dia 7 del mes próximo de A b ril , á las doce de su 
mañana , con arreglo al programa que á continacion se 
publica.

Madrid 24 de Marzo de 1863.— El Administrador ge- 
n e rá l , Ramón de Navarrete.
Programa de los ejercicios que han de practicarse para op

tar á la plaza de segundo conductor de las máquinas de 
imprimir de la Imprenta Nacional.

CU CONSTANCIAS QUE DliBEN REUNIR LOS ASPIRANTES.

I .1 Ser inteligentes en la conducción de las máquinas 
sencillas, dobles , de reacción y de v ap o r, y  en las p ren
sas de brazo.

2.a Haber desempeñado dicho cargo en una im prenta

le  prim er o rd e n , lo cual acreditarán con certificación 
del díueño ó regente.

EJERCICIOS.

1.® Echar en cualquiera de las máquinas del estable
cimiento las formas que se le o rdenen , desde la más chica 
y quebrada á la m ayor y más m azo rra l, para las cuales 
ha de arreglar tin te ro , "ejecución y p a tro n es , según lo 
reclame la clase de forma.

2.® Ajustar en las m áquinas sencillas el registro de 
una forma al natural.

3.® Desarmar y arm ar la parte de máquina que se les 
designe, dando la nom enclatura de las piezas, y  respon
diendo á las preguntas que sobre las mismas se les d i
rijan.

4.® Tener un conocimiento exacto en las tintas para 
sum inistrarlas según lo exijan la clase de papel y tiempo 
en que deban emplearse.

5A Explicar qué grado de hum edad han de tener los 
papeles para que reciban bien la impresión.

6.° Estar impuesto en la fundición de rodillos, de
signando las cantidades de material que en la misma 
debe emplearse según la época del año.

Los ejercicios se verificarán el dia 7 de Abril próx i
mo, á las doce de su m añana, en el departam ento de m á
quinas del establecimiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en pliego cer
rado al Sr. Adm inistrador gen era l, expresando las señas 
de sus habitaciones.

Los que deseen saber el orden de trabajo , horas de 
este y obligaciones á que están sujetos, podrán pasar á 
la R egencia, donde se les informará de todo.

Madrid 24 de Marzo de 4 863. =  El Regente primero, 
José Bretón de ios Herreros. — 1

A dm in is trac ión  p r in c ip a l
de P rop ied ad es  y  D erech os  del E stado  

de la p r o v in c ia  de Madrid.
El dia 24 del próximo mes de Abril, y hora de las do 

ce de su mañana, tendrá lugar en e-ta corte ante el se 
ñor Juez especial de Hacienda, y en Torrelaguna ante el 
Sr. Juez de prim era instancia del p a rtid o , la doble su 
basta para la venta de una casa posada sita en la calle 
Real de Sieteiglesias, procedente de sus propios, en quie
bra de D. Santiago López, que dejó de pagar los plazos s i
guientes al de la décima al contado. Su línea de fachada 
mide 1 22 p ié s , por su medianería de la derecha que se 
interna 12 piés, y la de la izquierda 57, midiendo su testero 
45 piés, formando un cuadrilátero irregular que medido 
comprende una superficie de 6.554, piés ó sean 508 m etros 
3 decímetros cuadrados. Consta de planta baja con salas, 
alcobas, cocina, cuadras, pajar y cámaras. Su construc
ción es de fábrica de piedra tosca, colgadizos, hollados, 
puertas y ventanas. Los plazos siguientes al últim o que 
realizó D. Santiago López im portan 7.200 rs.; por los que 
se subasta. Además de las condiciones generales que es
tán prevenidas para la venta de los bienes del Estado, se 
observarán en este rem ate las siguientes:

1.a Que el rem atante satisfará ai contado^í.700 rs. que 
se halla adeudando el primero, y el resto basta la can ti
dad total del rem ate lo verificará en tantos plazos iguales 
con intervalo de un año cuantos sean los pagarés que fal
tan por realizar de la prim era venta.

2.a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la 
nueva subasta, y del segundo com prador los de escritura 
y toma de posesión.

Madrid 21 de Marzo de 1863.=E1 Administrador p rin 
cipal, Tomás Mojados. 158 4

G ob ierno  de la p ro v in c ia  de Orense.

Sección de Fomento.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 11 del 
actual, este Gobierno civil ha señalado el dia 27 de Abril 
próximo, á las doce del m ism o, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales con destino 
á la conservación de las carreteras de prim er órden de 
esta provincia durante el año.

La subasta se celebrará en mi despacho en los té rm i
nos prevenidos por la instrucción de \ «s de Marzo de 1852, 
la de 1.® de Diciembre de 1858 y modificaciones á la mis
ma de 15 de Julio de 1859, hallándose en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en ios contratos.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en 1 r no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será el 1 por F 0 del p re 
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito p .d rá  hacerse en metálico ó acciones de cami
nos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in struc
ción, lijándose la prim era puja por lo ménos en 5; 0 rs., 
y quedando las demás á voluntad de ios lidiadores con 
íal que no bajen de 100 rs.

Orense 2! de Marzo de ! 863.« F ran c isco  Javier Ca
muflo. 1581

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de   enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de esta provincia de Orense con 
fecha . . .  d e . . . .  de 186 .........., y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación de
la parte de cairetera  d e  á  , comprendida en la
expresada provincia y en su trozo n ú m . . . . ,  que em pie
za e n  y concluye e n  , se compromete á tom ar
á su cargo los aeApios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que 110 se expre
se detenidam ente ia cantidad , escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras).

Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere.
Presupuesto 

de acopios.
CONSERVACION. —

Rs. cénts.

Carretera de Viílacastin á Yigo.—Trozo p ri
m ero.—Desde 1 > Portilla de la Canda has
ta Pazos de Y erin...........................................  20.281,74

Idem id —Trozo segundo. — Desde Pazos de
Yerin basta el Yeredo....................................  28.651,55

Idem id.— Trozo tercero. — Desde el Yeredo
hasta el puente Bouzas................................  23.513,53

Idem de Barban tiño á Pontevedra.—Trozo 
único.—Desde el Barbantiño hasta la Pór
tela da Lam a.......................      29.699,55

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Cáceres.

El dia 25 de Abril próximo , á las doce de la m acana, 
tendrá lugar en ias Casas Consistoriales de esta capital, y 
bajo la presidencia de mi autoridad, la subasta pública 
para contratar las obras de construcción de un edificio 
m atadero , cuyo presupuesto asciende á 99.962 r s . , con 
arreglo al proyecto formado al electo por el Arquitecto 
municipal y el pliego de condiciones económicas redac
tado por e f  Ayuntamiento de mi presidencia , cuyos do
cumentos se ‘hadan de manifiesto en su Secretaría para 
inteligencia de las personas que deseen presentarse á to 
m ar parte en la licitación.

Cáceres 21 de Marzo de 1863. 1618

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l  de Ojén.
1). Francisco Ortega Rodríguez, Alcalde constitucio

nal de esta villa.
Hago saber se halla vacante la plaza de M édico-ciru

jano titular de la misma por renuncia del que la ob te
n ía , dotada con 1.630 rs. anuos, pagados del presupuesto 
municipal por tr im estres , y las igualas convencionales 
que haga con los vecinos.

Los aspirantes á dicha titu lar rem itirán sus solicitu
des á esta Alcaldía en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia, 
para en su vista acordar dicho nom bram iento.

Y para que llegue á noticia de quien corresponda, se 
fija el presente en Ojén á 26 de Febrero de ¡8u3.=Tran- 
eisco Ortega ,= P o r su mandado, José Zumaquero , S ecre
tario. 1608

A lcaid ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  Ea Mata.

Por renuncia espontánea del que la ob ten ía , se halla

vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar de la villa de 
La Mata , población de 287 vecinos, en la provincia de 
Toledo, que dista seis leguas , seis de Taiavera de la Rei
na y dos de Torrijos, á cuyo partido judicial corresponde, 
dotada dicha plaza con 8.200 rs. pagados trim estralm ente 
en esta fo rm a; los 2.200 del presupuesto m unicipal por 
la asistencia gratis á los vecinos clasificados pobres, y los 
6.000 por igualas en tre  los demás vecinos: á cargo del 
Ayuntamiento la recaudación de uno y otro y satisfac
ción al facultativo, quedando á favor de este los golpes 
de mano airada y enfermedades sifilíticas. La población es 
san a , goza de una buena posición topográfica y suficien
tem ente surtida de toda clase de comestibles de prim era 
necesidad.

Los aspirantes en el discurso de 20 dias dirigirán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde P res iden te , en las que expre
sarán los años de práctica y méritos que hayan contrai
do , teniendo entendido que al espirar dicho término, 
que principiará á correr desde el dia en que este anuncio 
se inserte en el Buletin oficial de la provincia y  Gaceta 
de M adrid, se proveerá la plaza. 1609

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  de H acien d a p ú b lic a  
de la  p r o v i n c ia  de A vila .

D. Cándido Donoso, Caballero Comendador de la Real 
y distinguida Orden de Isabel la Católica, Jefe honorario 
de Administración y Administrador principal de Hacien
da pública de esta provincia.

Hago saber que por el Tribunal de Cuentas del Reino 
ha sido declarado el alcance de 49.719 rs. 16 cénts. con
tra D. José Sánchez Yebra , A dm inistrador principal que 
fué del Noveno decimal extraordinario del Obispado de 
A vila; é ignorándose su paradero y quiénes sean sus he
rederos , se les c ita , llama y emplaza por el presente 
anuncio para que comparezcan en la Administración de 
mi cargo por sí ó por medio de persona que les rep re
sente íegalmente á satisfacer dicha cantidad en virtud 
de lo qué consta en la certificación que se inserta á con
tinuación; en inteligencia que de no verificarlo en el 
preciso término de 30 dias procederé por la via ejecutiva 
contra quien haya lugar.

Avila 3 de Marzo de !S63.=Cándido Donoso. 1152— 1

D. Andrés C arram olino, Oficial prim ero In terventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que por providencia de la Sala tercera del 
T ribunal de Cuentas del Reino, fecha 20 de Diciembre de 
1862 ,se ha declarado partida de alcance contra D. José 
Sánchez Yebra , A dm inistrador principal que fué del No
veno decimal extraordinario del Obispado de Avila, la 
de 49.719 rs. 16 cénts. por no haber solventado los re 
paros que ofreció el exámen de la cuenta rendida por el 
m ism o, respectiva al año 1806,y no presentar las corres- 
dientes á los de 1807 y 1808 , á pesar de las actuaciones 
y diligencias praticadas al efecto por el referido T ri
bunal.

Y para que tenga lugar el llamamiento en forma que 
disponen los artículos 124 y 125 del reglamento del T ri
bunal, expido la presente, con el visto bueno del Sr. Ad
ministrador, en Avila á 3 de Marzo de 1S63.=Andrés Car- 
ram olino.=V.° B.°=Donoso. — 1

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P ro p ied a d es y  D erech os d el E stad o  

de la  p r o v in c ia  de C ádiz.
Pliego de condiciones que forma esta dependencia para la 

subasta de 359 y media arrobas de hierro viejo , oxidado 
en una gran parte , procedente de los puertas que servían 
de entrada al edificio-Aduana da esta capital.
1A El acto de la subasta tendrá tugar en  esta ciudad el 

dia 10 del próximo mes de A bril, insertándose el p resen
te pliego en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
p rovinciana cual se anunciará tam bién por edictos, ce 
lebrándose el remate, de doce á una de la tarde, en el des
pacho del Sr. Gobernador c iv il, con presencia de su au 
to ridad , del Sr. Administrador principal de Propiedades 
y Derechos del Estado , del Sr. Prom otor fiscal del Juz
gado de Hacienda y su Escribano.

■?.* Servirá de lipo la cantidad de 2.692 rs. 50 cén ti
mos en que se ha retasado últim am ente por el A rquitec
to provincial el expresado hierro viejo, y cuyo aprecio 
obra en el expediente.

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
rubricados por el postor en sus cubiertas , y sujetos al 
modelo que se estampa al final.

4.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Gober
nador, Presidente de la Junta de subasta , durante la p ri
mera media hora de la m ism a, que se irán num erando y 
rubricando. Una vez hecha entrega de ellos, no podrán re
tirarse bajo ningún motivo.

5.a A las doce y media en punto se ab rirán  los m en 
cionados p liegos, 'declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina al que aparezca como mejor postor, 
y  se tomará nota del contenido por el actuario de la su 
basta , que publicará para satisfacción de los concurren
tes; pero no tendrá efecto 111 valor alguno basta que re 
caiga la aprobación de la Direcoion general del ramo.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones ¡guales en  
los pliegos cerrados, se abrirá en el acto nueva subasta á  
la voz, que durará un cuarto de h o ra , únicam ente en tre  
sus autores

7 .® inm ediatamente que se obtenga dicha aprobación 
y sea comunicada al contratista, pasará este á entregar 
en Tesorería la cantidad por que el hierro quedó e s ti
pulado.

8 .a Los gastos de papel sellado, pregonero, subasta y 
los derechos de inserción de edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia serán de cuenta del rem atante.

9.a* También será de su cuenta el traslado de las ver
jas desde la Aduana donde se encuentran  al sitio que es
time conven ien te , cuya operación practicará en el té r
mino de seis dias.

El presente pliego de condiciones,. unido al presu
puesto y demas antecedentes, se halla de manifiesto en 
esta Administración.

Cádiz 21 de Marzo de 1863.—P. A ., Rafael de Reyna y  
Al faro.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . ,  que vive e n . . . ,  enterado 

del pliego de condiciones para con tra tarlas verjas de h ie r 
ro de 3 '9  y media arrobas de peso, procedente de las puer
tas de entrada del edilicio-Aduanade esta ciudad, inserto
en la Gaceta de Madrid del d ia  y en el Boletin oficial
de esta provincia, n ú m . . .  . del corriente año , ofrece 
por ellas la cantidad de rs. vn. (por le tra ), con arreglo á 
su presupuesto.

(Fecha y firma del proponente.) 1564

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P ro p ied a d es  y  D erech o s d e l E sta d o  

d e  la  p r o v in c ia  de G anarlas.
Habiéndose suspendido el rem ate de las obras para ía 

reparación del edificio del Estado que ocupan las oficinas 
de Hacienda de esta capital que debía verificarse en 6 de 
Noviembre ú ltim o , cuyo anuncio se insertó en el Boletín 
oficial de 29 de Setiembre ú ltim o, núm . 117, á causa de 
las aflictivas circunstancias en que se ba encontrado esta 
capital con motivo de la fiebre am arilla que se ba padeci
do en ella , se vuelve á sacar á pública subasta ante la  
autoridad del Sr. G obernador civ il, con asistencia del 
A dministrador de Propiedades y Derechos del Estado y  
Escribano de R en tas, en virtud  de lo acordado por S. S., 
teniendo efecto el dia 18 de Abril próximo , de una á dos 
de la tarde, que quedará la obra á cargo del que presen
te mejores y más ventajosas proposiciones en pliegos- 
cerrados y rubricados á la misma Autoridad superior.

El expediente, presupuesto, plano y pliego de condi
ciones facultativas y económicas referentes á la obra s# 
hallan de manifiesto en la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado desde este dia basta el en que se  
realice la subasta, desde las nueve de la m añana hasta las 
tres de la tarde, así como tam bién se franquerá el m is
mo edificio para que se impongan del porm enor de. su  
estado, y puedan calcular con conocimiento sus proposi
ciones.

Lo que se publica por medio del Boletín oficial para 
conocimiento de todos los que quieran tom ar parte en  
el particular.

Santa Cruz de Tenerife 7 de Marzo de 1863. « J u a n  
Madan. # 1563

Advertencias.
El presupuesto de la expresada obra asciende á 

68.896 rs. 26 cén ts ., incluso el aum ento de 3.061 rs . 60 
céntimos para los gastos que pueda ocasionar al con
tratista la dirección de las obras.

En el pliego cerrado de los que aspiren á la obra 
han de acompañar caria de pago de Tesorería de h ab e r 
depositado los 688 rs. 96 c é n ts ., uno por 100 del p resu 
puesto, cuya cantidad se devolverá á los que no queden 
con la obra, sin cuyo requisito no  se tendrán  presentes 
las proposiciones.

Modelo de proposición.

D. N. de N ., vecino d e  Se obliga á ejecu tar de
su cuenta las obras de la casa Aduana , anunciadas en el 
Boletin del dia . . . . . .  en la cantidad d e    con suje
ción al presupuesto y pliego de condiciones formados a l 
efecto, de que está enterado.

(Fecha y firuuu)



O b isp ado d e C órdoba.

Nos el Doctor D. Juan Alfonso de A lburquerque, por 
la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo 
de Córdoba, Caballero Gran Cruz de la Real Orden am e
ricana de Isabel la Católica, del Consejo de S. M. &c.

Hacemos saber que en esta nuestra diócesis se h a 
llan canónicam ente vacantes los curatos que se expresa
rán  al final de este edicto con su actual clasificación, por 
lo que hemos resuelto convocar á concurso á fin de que 
se provean con arreglo á las disposiciones del Santo Con
cilio de Trento , del ultim o Concordato y las demás v i
gentes, y  en particu lar á lo que se nos ha prevenido en 
Real órden de 7 de Febrero próximo, para que en aque
llas iglesias en que haya más de un Párroco se dejen de 
proveer en propiedad las vacantes de estos que ocurran  
hasta que todas queden reducidas á lino solo.

Y en su virtud, los que se propongan ser opositores, 
así como los que pretendan habilitarse con la aprobación 
ad curam  animarum  para obtener coadjutorías y curatos 
de patronato  laical en su caso, deberán presentarse deli
ro  de 60 dias, contados desde la fecha del presente edic
to, en  nuestra Secretaría de Cámara , por si ó por apode- 
terado en forma, con la fe de b au tism o , relación de su 
carre ra  literaria, grados académicos, m éritos y servicios, 
todo en forma fehacien te , y del mismo modo el título 
del últim o órden m enor ó sagrado que hayan recibido , ó 
el de prim a tonsura si no tienen órden alguno : los que 
sean ae otro Obispado presentarán además testimoniales 
de su respectivo Prelado diocesano en bastante forma 
para  acreditar sus estudios , g rados, m éritos y órdenes, 
y  tam bién su buena conducta y licencias que tengan si 
son sacerdotes, y  á los regulares se exigirá tam bién p re 
senten  letras apostólicas de habilitación para obtener b e 
neficio curado. Pasado el m encionado térm ino , y el que 
tengamos á bien prorogar habiendo causa justa para ello, 
señalarem os con la oportuna anticipación el dia en que 
hayan  de principiar los ejercicios de oposición, que será 
en la forma sigu ien te:

4 * En un  mismo lo c a l, y con la debida separación 
de uno á otro oposito r, sin poder com unicarse ni con
su ltar libro ni escrito a lg u n o , bajo la vigilancia de los 
exam inadores, en el térm ino de cuatro horas contestarán 
por escrito á las cuatro cuestiones de Teología moral que 
señalará la suerte , firm arán y rubricarán  su escrito , y 
cerrado á su satisfacción , lo entregarán á nuestro Secre
tario de Cámara y del concurso , quien en el acto lo r u 
bricará en el cierre con dos ai ménos de los exam ina
dores.

%.* El segundo dia, en igual forma y con dicho término 
de cuatro h o ra s , escribirán una homilia ó discurso sobre 
el tema del E vangelio , que tam bién se designará por 
su e rte , y  lo entregarán cerrado con las formalidades ex
presadas anteriorm ente.

3 /  El último d ia , en igual forma y en el espacio de 
dos h o ras , escribirán la traducción del párrafo del Cate
cismo de S. Pió Y que salga por suerte , y la resolución 
de un  caso práctico de moral que la misma designe; y 
concluido , firm ado, rubricado y cerrado , lo entregarán 
con las formalidades que los de los dias anteriores.

Concluidos los ejercicios literarios que se han expre
sado , verificada su censura sin que sepan los examinado
res la persona cuyo escrito juzgan en tonces, y p ractica
das las demás diligencias consiguientes, procederemos á 
elevar á S .  M. la R e in a  (Q. D. G.) las propuestas en terna 
de los q u e , atendidas todas las circunstancias, conside
rem os más beneméritos y útiles para el servicio de Dios 
y  de la Ig lesia, y en v irtud  de este concurso continuare
mos las propuestas para los curatos que vaquen por re 
sultas de las Reales provisiones, y  para los demás que 
asimismo queden vacantes canónicamente una sola vez 
dentro  de un  a ñ o , á contar desde el dia que se cierren y 
concluyan los ejercicios del mismo concurso, si las c ir
cunstancias de los opositores son proporcionadas al cura
to que así vacare; y declaramos, por último, que los agra
ciados á consecuencia del presente concurso quedarán 
sujetos á las resultas del nuevo arreglo parroquial pen
diente, conforme al Concordato y órdenes comunicadas al 
efecto.

Y para que llegue á noticia de todos mandamos expe
d ir este edicto.

Dado en nuestro palacio epi-copal de Córdoba á 23 de 
Marzo de 1863.—«Juan Alfonso, Obispo de C órdoba.«Por 
mandado de S. E. I. el Obispo mi señor, Licenciado Ri
cardo Miguéz, Presbítero Secretario.
Nota de los curatos vacantes en las iglesias del Obispado de 

Córdoba que han de proveerse en este concurso.
DE TÉRMINO.

El de San Pedro de Córdoba, el de San Lorenzo de 
idem, el de San Juan y Todos Santos de id;, el de San An
drés de id.

DE SEGUNDO ASCENSO.

El de San Nicolás de la villa de Córdoba.

DE PRIMER ASCENSO.

El de Villanueva del Duque.

DE ENTRADA.

El de Villaviciosa , el de A rgallon, el de la Cañada del 
Gamo, el de Cardeuchosa, el de la Coronada, el de Cuen
ca , el de Ojuelos Altos, el de Posadilla y su anejo , el de 
H ornachuelos, el de Santa Eufemia, el de El H igueral, el 
de la Victoria ó Guijarrosa.

RURALES DE PRIMERA CLASE.

El de Doña-Rama con su anejo, el de San Calixto.
RURAL DE SEGUNDA CLASE.

El de Trassierra.
Así consta de ios asientos y demás documentos que 

existen en esta Secretaría de Cámara.
Córdoba 23 de Marzo de 1863.*=V.® B.°=E1 Obispo 

de Córdoba.*=*Licenciado Ricardo Miguéz, Presbítero Se
cretario. 1606

J u zg a d o  de p r im era  in sta n c ia  de L leren a .

D. Juan de Dios Sánchez Moreno, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Llerena y su partido.

Hago saber que por el presente se anuncia la vacante 
de una plaza de alguacil de este Juzgado de prim era in s
tancia de las reservadas á las clases m ilita res, que s ir 
vió el finado Juan A lcán ta ra , para que los que aspiren á 
dicha plaza presenten sus solicitudes con la partida de 
bautism o y demás documentos que acrediten en este Juz
gado, en el térm ino de 40 dias, contados desde esta fecha.

Dado en Llerena á 20 de Marzo de 1863.=Juan de 
Dios Sánchez M oreno.=El Secretan o de G obierno, Matías 
Fernandez y Subirán. 1598

PROVIDENC IAS JU D ICIALES.
Tr ibuna l  de  Comerc io de M adrid .— El Sr. Juez  Comisario  de 

la quiebra  de  D. Ped ro  Fau, del comerc io de  esta corte, ha seña 
lado p a ra  la p r im era  jun ta  general  de  acreedo res  el dia  22 de  
Abril  próxim o,  y hora  d e  las doce de su m añana,  en la sala de  
audiencia del expresado  T r i b u n a l , sito plazuela de  la Aduana 
vieja, núm. 2 , piso principal.

Lo que  se hace  saber  á cuantos sean tales acreedores  del mis
mo D. P e d ro  Fau á fin de  q u e  se s i rvan  concur r i r  por sí ó p o r  
medio  de personas  legalmente  auto rizadas  que  les representen  
p a ra  evi ta r  en o tro  caso los perjuicios que se les pud ie ran  i r r o 
gar.  1628

E n  v i r tud  de  providencia  del Sr. D. Antonio M aría  de  Pr ida,  
Juez  togado de p r im era  instaucia del d is tr ito  del Hospital , se ci
ta y emplaza  á Antonio Rocha González, ap rend iz  d# ta houa ,  de  
19 años  de  edad ,  que ha vivido en esta corte  calle de Santa Ma
ría ,  núm. 2 2 , tahona, pa ra  que  en el té rmino de  nueve  dias com 
parezca en dicho Juzgado  y Escribanía  de D. Cándido Capilla á 
re sponder  á tos cargos que  contra  el mismo resu l tan  de la causa 
criminal que  se in s t ru y e  por lesiones inferidas  á V icente  R ivera; 
bajo  apercibim iento  que  de no realizarlo se sustanciará  dicha cau
sa en  su ausencia  y r e b e ld ía ,  pa rándo le  el perju ic io  que  haya  
l ugar.  ‘ 1408

En v i r tud  de  providencia  del Sr . D. Antonio  Mar ía  de  Pr ida ,  
Juez  togado de  p r im era  instancia d i l  distr ito  del H osp i ta l , se c i 
ta  y emplaza  á Antonio Alvarez Morán y su esposa María Sici
lia López,  vecinos de  esta corte  , que han vivido en la calle dei 
S a l i t r e ,  núm. 2 t,  cuar to  buha rd i l la ,  p a ra  que  en el té rm ino  de 
nueve  dias com parezcan  en dicho Juzgado  y Escribanía de  Don 
Cándido Capilla á re sp o n d er  á los cargos que  contra  los mismos 
resultan de  la causa crimina! que se in s truye  po r  hurto  de v a 
rios electos á Bruno Gómez y Lucio Garn ica;  bajo apercib im ien
to que  de no realizar lo se sustanciará  dicha causa en su ausencia 
y rebeldía , parándo les  el perju icio que haya  lugar. 1409

En vir tud  de  p rovidencia  del Sr. D. Antonio María de Pr ida,  
Juez  togado de  p r im e r a  instancia del distr ito  del Hospital, se ci
ta y emplaza á Félix Silva B o ix , s o l t e r o , de  29 años de  edad , 
natu ra l de  Callosa de S e g u ra ,  vecino de  esta coi t e ,  que ha v i
vido en la calle del O livar ,  núm. 23, cua i to  ba jo ,  para  que en 
el té rm ino  de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y E s c r i 
banía  de D. Cándido Capilla con objeto de  notificarle una p rov i
dencia  d ic tada  en causa criminal que por lesiones se, ins t ruve  
contra el mismo. 1497

D. E m i l i ^  B ravo ,  Juez  de p r im era  instancia del dis tr ito  de 
Buenavis la  de esta cor te &e.

P o r  el presen te  c i to ,  llamo y emplazo po r  te rcera  y última 
vez y té rmino de nuevo dias á D. Jo.-é Alvarez y Gutiérrez ,  
na tu ra l de l l a r ,  de  43 años de e dad ,  e d i to r  de  la H istoria  de E s
p a ñ a  y del M useo l i te r a r io , para  que  tan luego como llegue á 
su noticia este anuncio comparezca en la cárcel de  esta corte á 
da r  sus descargos  en la causa que  en unión de otro se le sigue 
po r  estafa ; bajo apercib imiento  que de 110 verificarlo se s u s ta n 
ciará en su ausencia  y rebe ld ía ,  pa rándole  el perjuicio cjue haya 
lugar.

xMadrid 24 de  Marzo de 18G3.— Bravo. =-= Juan  Muntesmos 
Moya. 4624

A voluntad de  sus dueños D. A ntonio ,  D. Manuel y Doña 
Encarnación Holgueras  y H o r r a n z , hermanos los dos últimos 
menores  de  e d a d ,  y en v ir tud  de p rov idencia  del Sr. D. Pa tricio 
González, Juez  de  p r im era  ins tancia del dis tr ito  de  la Latina de 
esta corte  , re f r en d ad a  de! Escribano de su núme.- o D. Tumás 
B ande ,  se ven d en  en subasta pública judicial varias  tincas rú s t i 
cas y u rbanas  sitas en la población y té rm ino  de Gada'so , p a r 
tido judicial de San M ait in  de  Valdeiglesias, tasadas en  3 del 
co rr ien te  mes de Marzo por  D. José Jo rg u e ra  y F o r n e t , ag r i
m ensor  con Real título, de cuyas  fincas se han fo rmado dos s u e r 
tes para  la su b as ta ,  á sab e r :

P r im era  suerte. Una viña titulada de la Casa en el sitio de  
Mejolito, lindante por  Saliente con Pablo L ópez ,  por  Mediodía 
con Bartolomé Matato ros y P e d ro  Blanco , por Poniente  con otra  
viña d e  esta misma suerte  titulada Maula , median te  un camino 
de  serv idum bre ,  y por  Norte  con Julián Cay obra  y he rederos  de 
Antonio García. Es ta  viña con t iene ,  a dem ás  de las cepas ,  unas 
140 h igueras  de diferentes  clases y tamaños,  7 olivos y otros va 
rios árboles frutales: tiene una superficie de  tres  hec táreas  y 37 
áreas , equivalentes á n ueve  fanegas y 337 estadales, incluyendo en 
esta medida  los 43 metros  y 30 decímetros superficiales, que  es la 
extensión de  una casita que  existe y s irve  para  secar los higos! 
tasada toda esta p rop iedad  en 18.700 i s. Otra viña titulada Maula 
en el mismo sitio y contigua á la a n te r io r ,  con la que linda por 
Saliente , por Mediodía con Aniceto Alvarez,  po r  Poniente  con 
o t ra  v iña  de  esta suer te  titulada Cenicientos, y  por  Nor te  con 
Tiburc io  Moreno, Felipe Rozas y José Santillana. A esta viña k  
faltan la mitad de las cepas, y las exis tentes  son de clase infer ior 
hay  en ella 50 h igueras  p róx im am ente  y  un olivo: su superficie 
es de  93 áreas  y  76 c en t iá r e a s , equivalentes á dos fanegas y 290 
estadales, y  su valor en conjunto  2.1 00 rs.

Y otra  viña ti tu lada  Cenicientos, en el mismo sitio y contigua
á la anterior,  con la que  linda por Sal iente, po r  Mediodía  y P o 
niente  con Aniceto Alvarez y po r  Norte  con Ped ro  López: con
tiene 30 higueras de  d ife rentes  clases y tamaños; mide una su
perficie de 70 áreas  y 76 cen t iá r ea s ,  equiva lentes  á dos fanegas 
27 estadales, y su valor es de 4.300 rs. Total valor de  esta p r i 
m era  8uerte, 23.100 rs.

Segunda  suer te . Una huerta  cercada en el sitio de las Sillas, i 
corta  distancia de  la p o b lac ión , con un manantial que  nace  ei 
un ex trem o de la misma linca, y que hace á toda  ella susceptible 
de  regadío. L inda por  Saliente con Aniceto H a n o i r a , por  Medio
día con el camino de  C ad a l s o , aí p ago ,  po r  Pon ien te  con h e r e 
de ros  de  Estefana Blanco, y por  N j i t e  con Tiburc io  Moreno y 
Bonifacio A lcázar:  tiene I I  olivos, 2 higueras  y 14 árboles ñ u -  
tales: su extensión es de  42 á reas  y  24 cen t iá reas ,  equivalentes í 
una fanega y 93 es tada les ,  en  cuya  medida hay  de regadío  1-
áreas  y 43 cen t iá r ea s ,  y su va lo r es de  3.000 rs.

\  una casa en Cadalso y su calle de  la C a r n i c e r í a , señalada 
con el núm. 5 ,  linda po r  Saliente con o tra  de Ramón A b a d ,  po r  
Mediodía  con la citada calle, po r  Poniente  con Pió H e rn á n d ez  y 
p o r  Norte  con he red ero s  de Eugenio C o n d e : se com pone  de  piso 
bajo con sus dependencias  de una  c a s a - l a b o r : su superf icie es de
3 á reas  y  56 cen t iá reas ,  aquivalentes á 4.585 piés,  y su valo r  
11.100 rs .  Total valo r de  esta segunda suer te ,  16.100 rs.

Las  personas  qu e  deseen  in te resarse  en la adquisición de d i 
chas  suer tes  de bienes pueden  acud i r  al expresado  Juzgado de 
la Latina de M adr id  ó al de San M artin  de  Valdeiglesias  ; a d v i r 
tiendo que  no se admit i rá  postu ra  que  no cub ra  el todo de  la ci
tada  tasación; que  la subasta comenzará  po r  la p r im era  s u e r te  sin 
p ro c e d e r  á la de  la segunda hasta  que se hubiese  verificado la de  
aquella, y  que  su doble  y s im ultáneo  re m a te  se verif icará  en las 
respectivas  audiencias  de  ambos Juzgados  á favor del mejo r  pos
to r  el lunes 27 de  Abril próximo,  á la hora  de  las doce de l m e 
dio  día.

M adr id  18 d e  Marzo de 1S63.—Tomás Bande.  1627— 2

A voluntad de  sus dueños y  en v i r t u d  de prov idenc ia  del se
ñor  D. Pascas  o F e rn a n d e z ,  Juez de  p r im era  ins tancia del dis t r i 
to del Centro  de esta corte , re f renda da  por el Notar io del ilustre  
Colegio y  p rop ie ta r io  del núm ero  de la misma D. Pablo de  la 
Las tra ,  se sacan á publica subasta dos casas unidas  sitas en esta 
pob:acion, una en la calle del Olmo, núm.  14 moderno,  33 autiguo 
de  la manzana  38, y la o tra  en la calle del Ave María, núm eros  ?. y
4 antiguo, 16 m oderno,  de la propia manzana, que ju n ta s  tion n de 
sitio 943 metros  cuad rados ,  94 decímetros, equivalentes á 12.157 
piés cuadrados  y siete octavos, y han sido tasadas en la cant idad 
de  739.590 rs .  á re b a ja r  cargas.

P a ra  su rem ate  se ha señalado e! miércoles 22 del próxim o 
mes de  Abril, á las doce de la mañana,  en la audiencia de  S. S., sita 
en  ei piso bajo de  la Territoria l,  donde  se admit irán  las postu ras  
que  se hagan  con a r re g lo  al pliego de  condiciones que esta rá  de 
manifiesto los dias no feriados, de  doce á dos de  ia ta rde ,  en la ci
tada Escribanía, sita en la calle Mayor1, núm. 106, t u  cuyo punto 
se s um in is t ra rán  las dem ás  noticias que  se pidan. 1629

Por  providencia  del Sr. Juez  de p r im era  instancia del d is tr i
to del Hospital de  esta corte ,  se c ita ,  llama y emplaza  á D. N i 
colás de  Cavanil la s ,  Directo r que  fue de la sociedad ti tu lada  L a  
Beneficiosa  , para  que  en el té rmino de nueve  dias se p resen te  en 
ta cárcel de  Villa ó en dicho Juzgado y Escribanía  de  D. Antonio 
Burruezo ,  sitos en el piso bajo de la Audiencia te r r i to r ia l ,  á r e s 
ponder  á los cargos que le resultan de  causa criminal que  se le 
sigue á instancia del Directo r actual de  la e xp re sa d^  sociedad 
por estafa; previniéndole  que si pasa dicho té rmino sin p resen 
tarse continuará  la causa en su ausencia y rebeldía , pa rándo le  el 
perjuicio que  haya  lugar. 1337

D. Rafaél Huerta ,  p r im er  suplente  del Juzgado  de paz de eMa 
villa de  S e q u e ro s , y accidental de  p rim era  ins aneia de la mis* 
ma y su pa r t ido  &c.

Por el p resen te  edicto se hace saber  y publica que en la j u n -  
a general  de  acreedores  al concurso de  los bienes de  Leandro  
d u ñ o z ,  vecino de Linares , celebrada  en el dia  de  ayer ,  fueion  
íombrados síndicos que hayan de e n te n d er  en las operaciones  del 
msmo con arreglo  á l. y los Sres. D. Tomás Morales Hernández ,  
¡rcciuo de eMa villa de Sequeros ,  y Juan  Antonio M art in ,  que lo 
js de  Linares ; y se p reviene  á todo* los que  tengan efectos ó 
sienes del concursado los en treguen  á los e x p n  sados  síndicos, 
pues que  así lo he acordado en el exped ien te  de  su razón.

Dado en S e q u e ro s a  4 de M u z o  de 1S63.=Rafaél Huerta .=  
Por su m andado ,  J uan  Francisco Rodríguez. 1341

En v i r tud  de  providencia  del Sr. D. Ju lián Mart ínez Y a n -  
guas,  Juez  de pr imera instancia del d is tr ito  del Congreso de 
esta capi ta l,  re f rendada  por el Escribano D. Francisco de Paula 
M ora 'e s ,  se cita y emplaza por segundo té rm ino de nueve dias 
á D. José  Queipo L a n a t ,  cuyo actual pa rad e ro  se ignora , á íin 
de que  se presente  en dicho Juzgado á contestar á los cargos que 
le resul tan en causa formada cont ia  el mismo por lesiones;  bajo 
apercibimiento que de no presen ta rse  se sustanciará  el proceso 
en su ausencia y rebeldía  , y le p a ra rá  el perjuicio que  haya 
lugar. 1357

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Julián Martínez Yanguas , 
Juez  togado de p r im era  instancia del distr ito  del Congreso de 
esta capi ta l,  re f rendada  po r  el Escribano de  número D. Ignacio 
Pa lomar,  se c i ta .  llama y  emplaza  á D. Francisco de  Castilla 
Por tugal ,  vecino que ha sido de Alcalá de  Henares  , y cuya  ac 
tual resdlencia se igno ra ,  para  que den t ro  del té rm ino  de  30 
dias comparezca por  medio de  P ro cu rad o r  con p o d e r  ba s tan te  
que  le represen te  en los autos e jecutivos  que por  dicho Juzgado  
y Esciibanía  sigue contra el mismo D. Francisco J a v ie r  de Men
doza y compañía  sobre  pago de 7.974 r s . , m ediante  á haber  d e 
sistido y apar tado  de su representación el P rocu rado r  D. Ino 
cente Perez que ántes le venia defendiendo en ello?; bajo ap e rc i 
bimiento  que de no  hacerlo se seguirá en su rebeld ía ,  parándole  
e! perjuicio que haya  lugar.

Madr id  9 de Marzo de 1863.=-Ignaeio Palomar.  1366

D. Jerónim o Sánchez y Sañudo,  Juez  de paz ,  in terino de  p r i 
m e ra  instancia de  esta  villa y  su p a r t id o ,  po r  hallarse d is fru tan
do de Real licencia el propie tario .

P o r  el p resen te  se cita, llama y emplaza  á José  Onserbe,  ve
cino de la Roda, para  que  en el té rmino de nueve días q u e  por  
este segundo edicto se le conceden, á contar de sde  que  sea inser
to en los periódicos oficiales del Gobierno,  se presente  en este 
Juzgado ó cárcel del mismo á re sponder  á los cargos  que  le r e 
sultan en ia causa que  en dicho Juzgado se le sigue p o r  la Es
cr ibanía  del r e f r en d a n te  sobre  amenazas á su convecino Anto
nio Sotos; apercibido que  de no hacerlo se seguirá  el proceso  en 
su ausencia y rebe ldía , parándole  el perjuic io  que  haya  lu g a r .

Dado en Valdepeñas á 11 de Marzo de l 8 6 3 .= J e r ó n ¡ m o  Sán
chez S a ñ u d o , = P o r  mandado de S. S., Antonio Crespo. 1363

Licenciado D. Antonio Pe rnas  R ivadene ira ,  Juez de  p r im era  
instancia de esta  ciudad y su partido ,  que  de ser  así el infras
crito Escribano da fe.

Por  el presente  se cita, llama y emplaza al súbdi to  francés 
Enr ique  Roger para  que en el preciso té rmino de 30 dias com
parezca en este  Juzgado,  á objeto de  ofrecerle la causa que  en 
el mismo se ins truye  contra su cr iado y compatr io ta  Pablo  Bour- 
not por  hu r to  de una jaca, maraved ís  y efectos de  su propiedad;

pues en el caso de  no veri íioarlo .en el re fe rido té rmino,  d icha  n o 
tificación se h a rá  á ios es trados  de  este dicho Juzgado  p o r  su 
ausencia  y  rebeldía , pa rándole  ei perju ic io consiguiente .

Dado en Mér ida á 11 de  Marzo de 1863.— Antonio P e rna s  
R ivadeneira .— Por m a ndado  d e  dicho señor, José Cervantes  I z a -  
gu irre .  1377

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
El dia 23 , según anuncia La Patrie , llegó á París 

el Príncipe de Metternich procedente de Viena.
Con fecha 15 an u n c ia n  de B ucharest q u e  después 

de h ab e r rec ib ido  los C ónsules genera les la no ta  e n 
v iad a  p o r los E m bajado res de las Potencias en C ons- 
tan tin o p la , h an  d irig ido  co lec tivam en te  á las cortes 
garan tes  u n  inform e acerca  de la situación  de los 
P rinc ipados un idos, de l cua l se d ed u cen  consecuen
cias desfavorab les al P rín c ip e  re in a n te , q u ien  p arece  
m ostrarse  cada vez m ás hostil á la R ep resen tac ión  
nacional y  á las in stituc iones o torgadas á R um ania 
ñ o r el convenio  de 1858.

El dia 14 se suspendieron las sesiones del Parla
mento en Bucharest, cuyo mensaje de clausura fué 
leido á la Asamblea por M. Crezulesco, Ministro del 
Interior y  Presidente del Consejo.

Decíase que el Ilospodar modificará el Ministerio 
y convocará una reunión extraordinaria de la Cáma
ra para el mes de Abril ó el de Mayo.

Según el corresponsal de La France1 parece que 
en aquel país empieza á notarse descontento é in
quietud y oposición al pago de los impuestos no 
aprobados todavía por la Asamblea, si bien se traba
jaba para desvanecer tales síntomas.

Las noticias de New-York, que alcanzan al 11, 
aseguran haber entrado una cañonera federal en el 
lago de la Providencia, causando grande daño á los 
separatistas.

El Jefe federal Porler ha publicado una proclama 
manifestando que las personas que hostilicen á los 
buques desarmados ó quemen algodones serán casti
gadas con pena capital.

En el ejército ele Wicksburg hay considerable nú
mero de enfermos.

Los separatistas invadieron en los dias 8 y 9 de 
este mes el territorio de Fairfax y Courthouse. Han 
hecho prisionero al General Stougthon con su Estado 
Mayor, y se han apoderado de 5o caballos.

La caballería federal atacó el 7 á los separatistas 
en Unionsville, á 10 millas de Murfreesboro, quedan
do dueña del campo, y apoderándose de los bagajes 
y de gran número de prisioneros.

En el Congreso federal se ha presentado una mo
ción con el objeto de discutir si ha de ser respetado 
el principio de que el pabellón délos neutrales cubra 
la propiedad enemiga.

Correos portadores de despachos para los Repre
sentantes de Francia é Inglaterra habían llegado á 
Washington procedentes de Riclimond.

lia debido salir á las órdenes de Burnside una 
expedición federal de 60.000 hombres con el objeto 
de atacar á Richmond.

Dos buques de guerra ingleses, el Pretel y el Cad-  
m us , habían recibido órden de marchar de llampton 
por haber dado noticias á los confederados de Char- 
leston acerca de los movimientos de los federales.

Las fuerzas de los confederados acantonadas en el 
Tennessée, á las órdenes de Van-Dorn, se han retirado 
hacia el Sur. Decíase que Yan-Dorn había sido der
rotado y sufrido grandes pérdidas. Creíase inminente 
una batalla en Springhille í Tennessée).

En Nueva-Orleans han sido confiscadas las pro
piedades de M. Shdell.

INTERIOR.
MADRID 27 DE MARZO.

Se ha dicho en algunos periódicos que ei 
ex-Infante D. Juan ha estado en esta corte, 
y se ha añadido que habia visitado á SS. MiM. 
y á la Real familia. Estamos autorizados para 
declarar que, si hay motivos ó indicios para 
creer que el ex-Infante ha podido penetrar 
oculto en esta capital, es de todo punto falso 
que haya sido visto por SS. MM. ni por la 
Real familia, sin que haya sido acogida peti
ción alguna de aquel personaje.

 ----
Según sabem os, dice uno de nuestros colegas, por 

personas que están bien informadas , la Sociedad espa
ñola de Conciertos no se ha disuelto, y pasadas las p ró 
ximas festividades de Semana Santa llevará á efecto los 
cuatro conciertos que tenia preparados y debían tener 
lugar en el salón del Conservatorio; los cuales, á ju z 
gar por el programa del p rim ero , que á su tiempo p u 
blicam os, prom eten darnos ratos tan agradables como 
los que pasamos en los del año anterior. Repetimos que 
nos alegramos de que no se haya disuelto una socie
dad que da una alta idea de los adelantos que se hacen 
en este ramo en E spaña, y que tan beneficiosa ha de 
ser para el arte en general como para los artistas en par
ticular.
  La Moda elegante ilustrada, periódico que cuenta 2
años de existencia , adquiere de dia en dia m ayor im por
tancia, no solamente por las composiciones literarias que 
publica en sus columnas, sino por el esmero y perfección 
de la tipografía y d ibu jos, que le colocan á la altura de

las mejores publicaciones en su género dadas á luz hasta 
a h o ra , siendo dignos de elogio los esfuerzos de su editor 
para corresponder ai creciente favor que á La Moda ele-* 
gante ilustrada dispensa el público.

— Con el título de El Panteón se ha repartido el pros
pecto de un periódico anunciador funerario, cuya em presa 
se encarga por módicos precios de la im presión y reparto 
de los avisos ó invitaciones m ortuorias, garantizando que 
serán hechos con rap idez, exactitud y esmero.

B O L E T IN  D E T EA T R O S.

La función dada anoche en el Teatro Real á beneficio 
de Madame de la Grange ha sido toda ella una gran ova
ción para la insigne a r t is ta , que duran te  tres años ha 
hecho las delicias del público madrileño. Este llenaba las 
localidades del extenso coliseo, y desde el principio hasta 
el fin de la representación no cesó de aplaudir n i de a r 
rojar ricas coronas y ram illetes á la beneficiada. En el 
ária de Norma, en el rondó de Lucía, y en fin, en el cuar- 
tetto de Rigoletto el triunfo de la célebre prim a donna 
fué com pleto, v de todas partes caian á sus plantas flo
res que ella dividía con sus dignos compañeros. Fraschi- 
ni y Bettini estuvieron anoche felicísimos, y co n trib u 
yeron poderosamente á la brillantez de la función , de la 
eme salieron sum amente s a t i s f e c h o s  lns  espectadores.

ANUNCIOS.

LA ORUGA, O PIRAL D E  LA VID. - E L  OPÚSCULO 
sobre su desarrollo y medios de d e s tru ir la , escrito por 
el cosechero de Valdepeñas D. Miguel Mazarron , se halla 
de venta en la librería de Baillv-Bailliére, plaza del P rín 
cipe D. Alfonso ( ántes de Santa Ana), y en la de Mova y 
Plaza , que fué de Matute, calle de C arretas, á 4 reales 
ejem plar. 1471— %

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los te
nedores de obligaciones de la prim era serie que el se
gundo cupón de intereses que vence en l.° de Abril p ró 
ximo será satisfecho desde dicho d ia , prévia presentación 
de los cupones con la correspondiente factura, cuyo im 
preso se facilitará :

En M adrid, caja de la Compañía, Puerta del S o l, n ú 
m ero 14, segundo.

En P a rís , Societé genérale de Credít industrie! et cotn- 
m erc ia l, rué de la V ictoire, núm . 72.

En Bruselas , Banco de Bélgica. 1 458— 1

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y 
Alicante.—Queda suspendida y sin efecto la modificación 
del servicio de los trenes núm eros 6 y 9 entre Madrid y  
Toledo y vice v e rsa , anunciada en la Gaceta oficial de 
los dias 24 y 26 del corriente. 4574—6

LA AGRICULTURA E SPA Ñ O LA , SOCIEDAD DE SE- 
guros mútuos sobre cosechas.—No habiéndose reunido 
suficiente núm ero de socios para la celebración de ia 
jun ta  general convocada e l’dia 15 de este m e s , y hechos 
ios requerim ientos que prescribe et art. 54 de los estatu
tos de la Compañía , la D irección, con arreglo al citado 
artículo , convoca á jun ta  general para el dia 25 de Abril 
próximo ; en la inteligencia que los acuerdos de la m is
ma serán válidos cualquiera que sea el núm ero y la re 
presentación de los socios que concurran.

La jun ta  general se celebrará en el domicilio de la 
Sociedad , calle Mayor , núm . 123.

La asistencia á la jun ta  general puede delegarse por 
medio de cartas-poderes, y los socios deberán recoger 
de las oficinas con un  dia de anticipación las papeletas 
que acrediten su representación.

Madrid 24 de Marzo de 1863. =  El D irector general* 
L. Gómez de Barreda. 1626

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE LÉRIDA 
á Reus y Tarragona .— Relación de las obligaciones de esta 
Compañía, premiadas en el sorteo verificado en Madrid el 
% 4 de Marzo de 1863.

DEL FERRO -CARRIL DE MONTBLANCH Á REUS.

Primera série. — Treinta y una obligaciones.
Del 6.201 al 6.205 ámbos inclusive.
Del 6.671 6.675
Del 7.496 7.500
Del 9.326 9.330
Del 13.186 13.190

13.845 
Dei 14.861 ai 14.865

Segunda série.— Doce obligaciones.
18.974 13.975

Del 20.501 al 20.505 ámbos inclusive.
Del 20.656 20.660

D E LOS FERRO-CARRILES DE LERIDA Á REUS Y TARRAGONA.

Ciento treinta y  seis obligaciones.
Del 611 al 620 ámbos inclusive.
Dei 1.381 1.390
Del 2.021 2.030
Del 12.321 12.330
Dei 12.411 12.420
Dei 13.581 13.590
Del 14.811 14.820 %
Del 16.661 16.670
Del 16.671 46.680

28.394 , 28.395, 28.396 , 28.398 , 28.399 , 28.400 
Del 32.331 al 32.340 ámbos inclusive.
Del 33.501 33.510
Del 37.281 37.290
Dei 47.861 47.870

En consecuencia , las referidas 179 obligaciones p re
miadas se considerarán amortizadas en 4.* de Abril p ró 
ximo , desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á razón 
de 1.900 rs. (500 francos) cada titulo:

En Madrid , en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de G racia , núm . 23.

En P a rís , en casa de los Sres. hijos de Guilhou , jo 
ven , banqueros de esta Compañía , rué de Provence , 50.

E n Tarragona, en las oficinas de la empresa.
Madrid 25 de Marzo de 1863.=E l D irector gerente, 

Gabriel Saenz de Buruaga. i 625

SANTO DE L DI A.
Los Dolores de Nuestra Señora , y San Ruperto, Obispo 

y confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo Do-

i n  tvn

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Marzo de 1863.

BOBAS.
Barómetro 
reducido áO* 
en milíme

tros.

Tempera
tura eu 
grados 

iieaumur.

Tempera
tura eu gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . .  
9 m . . .

42.........
3 t . . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

713,29 
74 3,83 
715,61 
714,41 
711,70 
712,05

4*,8 
7-, 2 

11 *,8 
13 \9 
12*.2 
8#,4

2#.2 
9°,0 

14*,7 
17 Vi 
15\ t  
10*,5

S.............
S. S. E. .

»
S .E
E. S. E ..  
E. S. E . .

Despej.*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del dia........
Tem peratura máxima al sol..........
Tem peratura mínima del dia........

1 G%5 
24°,0

r ,8

20®,6 
30*.0 

2®,3
Evaporación en las 24 horas. 3,7 milímetros

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Marzo á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción délas de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme - 
tro á 0* y 
a! Ditel 
del mar.

772.1
769.2
769.5
769.8

768.4
769.6 
771,1
772.4
770.4
769.4
768.8
772.8
772.3
769.7 
768 0

| 153,4 
i

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.
Estado

dei
cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid .. .
Barcelona.
Palma-----
A lican te .. 
San F.* á 

las . . .  
L isboa.. . .  
O po rto .. .
Bilbao___
Santiago.. 
G ranada. 
Salam a.L. 
B úrgos. . .  
A lbacete.. 
S o r ia . . . .  
Zaragoza.. 
Huesca. . .

9*,0 
13°, 5 
4 3o,7 
15°,6

14*,1
4 2o,7 
4 4 Vi 
i r , 5
4U,6 

8o,0 
7 \0  
7o,3 
6o, 5 
6o ,0 

10° ,7 
4 3 \8

I

S.S. E.
N o rte . 
N.N.O.j 
Este, .j

E .S . e J 
N. E ..I
Este. .' 
S. E . . . 
Norte 
E N.E. 
Este . . 
N. E . 
|E. N.E.
;e . s . e .
Oeste . 

ÍE .S .E .
i

D espejado. 
C alim a...  . 
Despejado . 
Idem ..........

Alg.a nube. 
iAlgs. nubs. 
Despejado .
Idem ..........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem ..........
Idem .. . . .
Idem...........
Idem..........

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Idem.
Bella.
Idem.
Tranquila.

»

»
»
»
»
»

I

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 
B ayona. . 
B rest. . . .

769,7
»

777,6

9®,8 I 
9°,8 
7®,8 |

N. E .. 
S.S. E.
N orte.

Despejado.
Idem ..........
C ubierto ...

En calina.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
de Marzo de 1863 á las ocho de la mañana.

LO CALID AD ES.

B aróm e
tro en mi
l ímetros 

á  0o y al 
n ivel del 

m ar.

T em p era
tu ra  en

g r a d o s
c e n tíg ra 

dos.

D irección
dei

v ien to

ESTA D O  

DEL CIEL O .

D u n q u e rq u e ... . . 772,2 V,9 F , , Cubierto.
París........................ 771,3 ■JM N.N.E.' Id em .
Bayona................... » » E. N.E. Idem.
Lyon..................... .. 767,8 8 ° , 2 N........ ■Despejado.
B ruselas................. 771,8 6®,5 N. E. Cubierto.
Viena...................... 763,5 4®,5 N.N.O. Idem.
T u rin ...................... » » »

*Roma . . . • • • • • . « 759,0
»

8®,3 N 'Nublado.
Florencia............... )> )>
San P etersburgo.. 764,3 U,9 Calma. Cubierto.
C onstantinopia.. . » » ! »
Stockolmo............. 764,1 11°,2 S. S. O. Nublado.
C openhague......... » Ú )>

í wG reenw ich ........... 767,7 5®,1 S. O .. ;)

Leipzig. . . . . . . . 770,5 4®,2 X. O .. Cubierto.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 

lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.437 fanegas de trigo.
883 arrobas de harina de id.

9.482 arrobas de carbón.
120 vacas, que com ponen 47.060 libras de peso.
4 60 carneros, que hacen 4.168 id. id.
121 cerdos degollados, que hacen 29.845 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v aca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 89 á 100 rs. a rroba , y de 42 á 51

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 14 á 17 cuartos libra.
Tocino añe jo , de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuartos

libra.
Tocino fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 69 */¿ á 70 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 J4 á 7 Yt rs. arroba, y de 2 */t á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.

Cebada, de 28 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 4t rs. id.
Trigo vendido - 1.619 fanegas.

Quedan por v e n d e r .. 4C0.

Precio m áxim o  55.

Idem m ínim o............... *6-
Idem m edio.................  50,oI.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Marzo de 4863.— EI Alcalde-Corregí - 

d o r , Duque de Sesto.

B olsa  de Madr id.

Cotización del 26 de Marzo de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 110 publicado, 51-
55 d.

Idem diferido, publicado, 46-60; á plazo, 46-65 y 70 fin 
cor. vol.; 46-75, 80, 85, 90 , 85 y 90 fin próx. vol.

Deuda amorlizable de prim era clase, no publicado, 
36-50 p.

Idem de segunda id . , i d . , 21 -20 d.
Idem del personal, id . , 24-60 p.
Obligaciones municipales al portador de á 1000 r s . , 6 

por 100 de interés anual, id ., 92 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 .* de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id. , 401 -60 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 102 d.
Idem de 4.® de Junio de 1851 , de á 2.000 rs .,  idem, 

100-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id . , 99 d.
Idem de 4.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , 96-65.
Idem de Obr as públicas de 1 .* de Julio de 4 858, 96-65 p*
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 a n u a l, id . , 411-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 95-60, 50 y 60.
Acciones del Banco de España, no publicado ,212 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.540.
Idem de ia Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137^i por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carr.il de C iudad- 
Real á Badajoz, id., 4.881.

Idem del ferro-carril de Falencia á P on ferrada , ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15*
París á 8 dias v is ta , 5-22 p.

Plazas del reino.

" ‘ ■ J  *
Difio. Beneficio: DaHo. Beneficio.

Albacete . . .  */% d. j . .  Lugo......................
A lic a n te .... par d. | . „ M á ía g a .... Yt
A lm e r ía . . . .  Ya M u rc ia . . . .  Ya
Avila  Ya O re n s e .. . .  Y  p.
B adajoz  % . .  Oviedo  Ya P-
Barcelona......... ¡ 3 /8  P a len c ia ... par.
Bilbao  Yt d. j . .  Pam plona., par.
B ú rg o s .. . . ,  3/8  d. . .  Pontevedra 4 p.
C áceres... . p a rd .;  . .  Salam anca. Ya p.
Cádiz .........  3 /8  . .  San Sebas-
C aste llo n ... . .  . .  t i a n .................  Yt
Ciudad-Real . .  . .  S an tander. Ye
Córdoba. . . .  % p. . .  Santiago.. .  4
C oruña  Yt d. . .  S e g o v ia ...  par.
Cuenca......... . .  S e v i l la . . . .  Yt <!•
G erona......... . .  Soria  Ya d.
G ra n a d a ... .  Y% . .  T arragona. Yt
G uadalajara, par p. . .  T e ru e l...................
H uelva......... . .  T oledo  Y*
Huesca......... . .  V alencia ... par.
Jaén   % . .  V alladolid. Ya P-
León  % p. . .  V i to r ia . . . .  Ya P*
L érida .........  . .  Z a m o ra .... Ya
Logroño......  . .  Z aragoza. .  par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 26 de Marzo de 4863.

Fondos franceses í 3 F,or 100............................  69’*5*roñaos fianceses. • J 4 ^  por 4 00.......................  96,60.

Consolidados...........................................................  92 Yt á
Amberes 22 de Marzo. — In te rio r , 49 55 .— Diferida, 

45-60.
Amsterdam  22 de Marzo. — In te rio r , 49 y$.— Diferida 

46 5/46.
Francfort 22 de Marzo.—In te rio r, 50.—Diferida, 46.
Lóndres 512 de Marzo.— Consolidados, 92 >3/8.— In 

terior esp añ o l, 53 Yt-— D iferida, 46 Yt•


